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D 'RIO OF 
DEL . t. .~ 

MINISTERIO Di~E1fÉ CITO 
ORDENES 

SlIbsecrefaría 

x 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Bajas 

El dta 3 del actual falleeió en esta 
pla.za e'l General de Brigada de Arti
llerta., en situación de reserva, D. Ra
món Pardo de. santayana y Suárez, 
DlrectOJ." general de Protección CiviL 

Jla..dl'id. 13 de mayo .de 1967. 

MENÉNDEZ 

-----............ ------
Dirección Gemual 

de Reclutamiento y Pe~sonal 

INFANTEIUA 

Trienios. 

Cpn s,r¡'eglo a 'lO que determina el 
art1cuil·o 5.0 ,ae ·ra Ley 113/1966 (D~ARIO 
OFICIAL núm. 296) y la Orden de 25 
¡de febrero de 1947 (D. ·0. núm. 56), se 
COMeden ,los trienios íl!Cumudab[es 
qua ee· 1n·dioam. a los jeXes y ·onciMes 
.de In<lan~er1a .que a continutliclón Be 
.relacionan, a IHll1oibil" ,d,.es'll.e 1 de j,u
nloae 1967,a excep·c16n ·tia 10's que se 
.se ase setialan ilUstLntllS fe'chas: 

I otro, D. David Sainz Elvira, .ayu
d8.at!} de c!l.IDlpO del T.eniente Ge'Jle
';'~;" "Rafael Gareia. Va:liño y Maroé<n, 
4ilea ""'trHmios desde su ascenso a ofi
cial. 

T.,niente auxilliar D. -Carlos ,Gonzá
les Teijeiro. diez trienios (ocho de 
sU:OOfiociaJ.) . 

De '~ ~a.piÚLnía Gene'f'(Jj de la 9." Re
gión Müivar 

Tenien:te coroneJ. ,~E. A.) D. :Ma:nuel 
Parrizas .Ro¡pero, diplomado ,de Esta
do Mayor, odiBZ trienioo ,doode su as
censo !lo ofieiaJ. 

Del Cua:rtet General de La Brigooa ele 
De Za. Direcci6n GeneraL ae RecLuta- InfMterú:T. DOT. IV 

miento y PersonaL 
Tenie.nte auxiliar D. Ama110 Pél'>8Z 

Teniente auxili8ir D. Agustin Fer- lHaz, diez tl'ieniQS (OCho de subof1-
nández González, ,diez tr.ienios (siete cial). 
desubofi.clal} . 

DeL Cuartet GeneraJ ae La. Brig(J)(},a de 
De La Dirección Gener{t~ de la Guardia lntanteria Mecanizacz.a. XXI 

, Civit 

C'om8indante (E. "t\..) D. Jesús !Pa
chón Carrillo, dlplom8Jdo 'de Estado 
Ma,yor, ,diez trienios ,desde su ascenso 
a oficiaL 

De La Jefatura de Transportes del 
Ejército 

ComSlnda.nte (E. A.) iD. ,Manuel iRo
,o:ríguez Vinag¡re, llitez trienios desde 
su ascenso a oficial. 

Teniente .auxiUar ID. mas Garcfa. 
Ramos, diez trienios (ocho de sullo:fi-
01811). 

De la Subinspección ele la 2.'" Región 
MiLiÚL'1' 

Capitán a.tixiliar D. Angel Freixi- , ¡ 

net Pér·ez. diez trienios (dos ,de 'Sub,' Coman¡;l.ante(E. A.) ID, FernaThdo ;n. 
o.ficia.:l). ménezde León ISotelo, ,dIez trienios 

desde su 8Iscsnso a oncia,1. 
DeL Consejo Supremo de Justicia 

~iLitar De la Subinspecctónde La 7.'" Región 

Teniente co>roílleil. {E. A.) ID. Jeróni· 
mo 'Luna Alava, .t1iez tl'iellüos ·aesae 
su ascenso a of1ciM. 

·Com'Sin.dante ¡(E. A.) D. Antolín !Ro
bles ,de León, tr.ece trienios \(cuatro 
de suboficial). 

Otro, .D. A,lfonso IBueíllestrudo León, 
die·z trienios desae su ascenso ·a lolf1-
cia,[, , 

Otro, D. Jo·sé Casabona Uberuaga, 
diez trienios ·aes>desu Bls·censo aof'i· 
ci9l1. 

MHitar 

Teni·ente auxiliar iD. Jesús CO'ntra 
Gago •. dd:ez trienios (o>cho die subo.fí-
cial). ' 

De ~a. Subinspección deL Ejército del 
, N arte de Mric·a 

Telnie'nte 8Jllxi\liar D. :Lllcfano Ni·eto 
RIncón, ·diez trieniOs. .(o·cho ,de· sUborfi· 
ei·al). a perc.ibi!l' >des,ae 1 ·de mayo 
de 1967. 

1)e la. Ca.l)1,tan~'a GeneraL d.e La 2.~ Re- De~ Gobierno Maí~ar de Gr.a,nada. 
gtón Mítit'ar " 

Comfl¡ndante (E. A.) iD .. Mamue¡ Ada.-

JJ·e 14 SUQseCreÚtria de este Ministerio 

Te-ulante co·ro,ne.]. (E. lA.) iD. El1rique 
~z 1'aJl'l'U:eilla, mi ayudante >de cam

. lQt¡,,; dlisz 11r1en106 desde su asce1nso el. 
Q.nüla,t. ' 

TOl1iente coronel (E. A.) D. ,cesáreo me ,S (i)[,l'ftno , dieZ rtr1:e-nios Ide.Sode :eu 
Montoto ·de F'lores, >diez trienios ,rl(lade ascenso o. ·0f!.c1¡¡¡1. 
¡;¡·u ascenSO 'a oU-c1al, a Ipercibl'l' ,de·s-
de 1 de mayo ·ae 1007. . Del Gobl,erno M¿litar de segovia 

T·e'l118,n:te aux:Hiar iD. Antonio :Puen-
te SáIl!chez, ·diez trienios ,(nueve -de Comandante (E. C.) D. ,MariOiu,Ú' T·ro
subo.ficia;l) ,a 'peil:'cUli:r Ides·de 1 ,ae ma- 1')'8,j o 'Go.nzález, d·oce' trienios (uno de 
yo ,de 1967. . subo1'ic.Jal). 
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. Der. C. l. R. E. 

Comandante ·(E. A.) iD. Argí:Íniro 
parefa. -Gonzáile;¡;, diez trienios 'dood~ 
su ascenso a oUciaJ.. 

De, C. l. R. núm. 2 

Teniente coronel (E. A.) D. Ezequiel 

14 de mayo de 1967 D. O. núm. 100 

DeL Regimiento de lntanterfa Guada- Del Grupo de Tiradores de l{ni nú-
UuJarG nt~m .• 20 mero 2 

Teniente auxiliar D. Silverio For
cano J:..Ólpez, nueve trieID<JS {ocho de 
suboficiaiJ.}. a. perclbirdesde 1 ·de ma-' 
yo Ide 1967. 

Teniente auxi,liar iD. Manuel Hidal
go iRo-dríguez, ·diez 1lrienios (ocho ,de 
subo-ficia'l), a ;percibir desde 1 ,de ma
yQ de 1967. 

De~ Grupo de Regulares Melil~a 
.MOl:ala Casaña, di4:lZ trie:Q.i<JS ,desde su DeL Regimiento de In/antena D. G. C. , número 2 
ascenso a of;iciaL Toledo n'Ú.m. 35 

Del C. l. B. núm. 8 

·Comandante {E. A.) D. ,Manutlll LQ
pez Diaz, ,diez t>rien·ios -desde su as
cenSO a oficial. 

Del G. 1. R. núm. 12 

Comandante (E. A.) D. Sebastián 
Fuentes García, .diez trienios ,desde su 
ascenso tí. óficia.i, a, pe['cwir '1lesde 
ida mayo de 1967. 

otro, D. José Lindo Marco, .diez irie
nios d~sde su ascenso a {)ficiail. 

Teniente CE. A.) D. !Diego Ga.r-cía Si
món, ainco trienios ,(uno ,de subq1:i
cia;l) , a _ 'Percibir desde 1 .de ab'Jil 
de 1967. 

Del Tercio Sahariano Don luan de 
.4ustria, 3 de La Legión 

Comandante ,(E. A.) iD. RamÓill. ,Pé- Del Regimiento de In/antena Bar- Temente legionario iD. Isahelo ,13:0-
seU García, -cuatro trienios {tres ,de 
subofi-cial), a pe:reibir -desde 1 .de ma
yo ·-de 1967. 

rez Monso, ,diez, trienios desde su rus- bastro n'Ú.m. 43 
censo a sargento (los diez .de oficiaJ.). 

DeL Regimiento de Infantería MotOl'i
zable Lepanto n'l1m. 2 ' 

Comandante (E. A.) ID. Antonio ,Cie
los Garaía, diez tr.i.en4os desde su a.s
censos. ·oficial. 

.otro, D. ¡osé 'Sevilla. ¡Miralles, ,diez 
trienios 'desde su ascenso a. ofidal. 

Teniente -corone;l CE. A.) D. Segun
do >Rite Ba.tanero, diez trienios desde 
su ascenso '8. oficia,l. 

Comaooante .(E. A.) D. 'José Borre
go Rivera, ,diez trienios desde su as
a auso a oficial. 

De ba Jefatura Regional de .4utomo
vitismo de la V· Regi6n MiLitar 

Coronel ,(E. A.) 'D. ,Manueol Rey Bios
Del Regimiento de ln/anteria GareUa- aa, Jefe de J.s. misma, Icatorce tl'ienl00 

no núm. 45 desda su ascenso a oficial. 

Teniente auxÍlUar D, Hilarrio Oteo 
Sal.a.zar, nueve trienios (siete de sub. na ~a Jaf«tura Regionat de ,4.ut01l1,ovi· 

1)eZ Regim.iento MiaJto de Infantería p-ficitt'l). tismo de la 9.& Regi6n Militar 
Soría núm. 9 

T·eniente 'auxhl~ar \O. José Ramirez 
Martinez, diez trienios (sie~e de sub
ofic1aJ.), '0. percibir Idesde 1 <de mayo 
de 1967. 

lJet Regimiento ILe' Infantería San 
Fernando n'l1m. 11 

Teniente ,co'ron.e'!. ,(E. rA.) D. 'Manuel 
LoraVarela, diez trienios desde su as
censo o. ofio,ia!. 

Otro, íD. Anget PeíJ.áez Valladares, 
diez trienios ,des-desu ascenso a' ofi· 
cial. 

'De~ Regimianto (la Infantería Motori· 
zabLe MalLorca núm, 13 

Coman:ilanrte(E. A.) D. JoSé Idea Cam
po Gal'cia.Blanco, dieztrien10s ,deslde 

. su ascen.so -a o·ficlal. 
Otro, D. FranciscO' Rodriguez Da

e·esta, ,rl1ez trlonios,deSide su ascenSO 
a o:ficiat 

'Del Regimiento (],e Intanter!a Patma. 
n1lmero 47 

Tenie'nte coronel ~E. .A.) D. Balta-

Ooronel (E. ,,4..) D. Leoncl0 SantiSte· 
ban Moreno, jefe ,de ia misma, >ca
torce trlenio's desde su ascenso a ofi· 
.cia1. 

5a1',::;01er Barce16, :diez trieniosdes<Cl-e . . .. . 
¡;U o.sce.nso a o,ficiaJl, a x>el.1cibil' .desde De la Unidad Adm'/,nistrat'/,va Reu.w-
1 ,de mayo -de 1967. - nal de Automovilismo de La 8.& Regtón 

MiHtar 

Del Regimiento de Infantería Fuerte. {;wpitó.n (E. A.) ID. Gonza¡lo Novo 
ventura núm. 56 Romeo, .diez trienios (tres -de subon

cio,1). 
T,eniente auxiliar iD. Manuel Már· 

tínez RubIO, ,diez trienios' (nueve .de De La .4.eademía de Infant.:ría 

~;!bf~~~_~al), a percibir <desde 1 de abril 'Caballel;o a:lférez .c8Jdete D. Nico!ás 
Otro, D. Raimundo de Salvador Lí. Perote Pellón, un trienio de 5ubo~ti· 

na,res, o.iez trienios (o,ellode.subofi. 'lial, a perc-ib!l' desde 1 de jU11iO 

cia..!),. a -per,cibiT ,desde 1 de mayo deot;~· D. pri~itlvo' BOl'jab8Jd GO,n. 
de 1967. zrulo, u,n trienio ',des'de .SU !l1SClenSO a 

Del Batallón de Infantería de esté sargento. (,de ofici8Jl) , a percibir <fl·es· 
¡le "1 ,ae junio <de 1966. 

Ministerio ,otr.o, D. Manuel Mazón Andréu. 

Teniente aux,iliar ,D. A!dolfo A!lvarez 
Gutiórraz, -diez trip.nios (ocllO Ide SUb. 

un trienio ,de,s,de su ascenso 'a 'sar
gento (de oficial)" -a ¡pel1cmil' ·de~de 

DeL lIegirn'¿el1to de Infantería E.vtre. oficial). 
- ma(!um n'l1m. 15 

1 de junio -de 1966. . 
otro, D. Jua1\¡ Navarro Tejo, 1m tr}e

~1iodeSrde 'Sl1'fl.súenSo a. sargento I(.de 
oficial), a pElT,c1bi.r 'des,de 1. ,rle junto 
de illflO. 'f'f!nil'ute tlttxir1:tIl.'L' D. Juan DelgfJ¡(lo 

Hojo, dioz 'brlonfoll (siete ,(lé subofi· 
llittl), ti. 111e:!',cil:lil' desde :1. ·do :rnayo 
¡1~1 :l1l67. 

Do~ Gru2'O LO(Jístico de ~a Brigada de 
" .lntanteria Meca-nizada núm, XXI 

l'tll1il1nto auxiliar n.MnntlM Dllró:n 
\(}lbollo, ,die;>; '~riel1}os ¡(o,cho IdesubOf!· 

PetRegirntento M'I,eto de lnfwnteria pl!kl). 
ES7)Q1l.a n'llrn. lB 

CmWí:l'uümto ,(11. A.) U. Hafu,cl 1"'101'
nll.t1dIlZ TrujiUo, ,diez. Jj¡rlernlo,$ 'de,atde 

lJeL Grnpo de Tirallo'res I de Itni n1l· 
mero 1 

¡;n 'f\,~I'lElnso 'l\ Of,ic,la,l, Te'ni-ente auxiliar D. Bernito 'R'od.ri-
Cwpitán (E. lA.) D. Fern'fl.ll,Go· RivflJS gue21 Garcíli, nueve trienios (ste.te de 

HOhlfÍll, ¡!ir":'. ü'ierrio,g ('N1atl'o ,rle sllb- fSUbOfic.iáiL), ~ pe·:rcibi·r Id·a,eda 1 ,de mal'· 
ofj()ia:¡¡. zo ,de 19B7. 

Otro, .D, J'estí!! Romero. Mueil:a, un 
trienio da,sde su aS'MUSCa sargento 
(0.-0 oUC:!;lJ¡l), íí, percibir ,desdG :1. ,da 
jun10dG iOGO. 

De la A. c(taemta A 1!tf1,"ttiar Ali.titar 

. GOlllandl1!!l-ta ~E. A,) ,D. llldu!l.l'd'O D·el
gado MOrante, diez trienios rd.e:s,de .su 
as·cenlSO 'a oficial. 

Coman.d-ante (E. C.) [). Antornio MaIf' 
gallo -Cabaillerp, do,ce trienios (u¡rLO Idé:' 
suboftcial) . 
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De La ESGueLa Central de Eduoocwn De La Zona de Reclutamiento y Movi- En la 4." Región Militar 
IN ,siGa Uzación núm. 41 

Teniente auxiUar D. Ramón Sanz 
Carazo, diez trienios (00110 doS sub
oficial). 

Coronel (E. A.) D. Modesto Quílez 
,cOTonel CE. A.) D. Manuel P'atiño Navarro, oatorée trienios desde su as

iMontes, j8t.e de la misma., diez trie- oenso a ofioial. 

De la 1." Zona de. la 1. P. S. 

Teniente auxiliar iD. Anioeto Brase
rO Sá;nchez, diez trienios (ocho .de 
subOficial) . 

¡nio's desde su ,asoenso a oUoiwl .. 

pe w. zona de" Reclut.amientoy Movi-
. lizaci6n núm. !S 

Comandante (E. A.) ;n. José Alvarez 
Tarrero, diez trieni{)s ldesde su as
¡(l6nSO '3. {J;fioia,I. 

E'I'f la 5." Regi6n Militar 

Coronel (E. A.) D. Miguel Barraoa 
Morales, oatorce trienios 'desde su as
censo a. oficial. 

Ofro, D. Francisco Gassol Ruiz, ca
torce trienios desde su asoenso a ofi
ciaL 

.De la zona de' Redutamiento y Movi-, otro, D. José Cerdán Salas, catorce 
lización núm . . 75 trienios desde su aseenso a oficial. 

De la 3.8 Zona de Lq 1. P. S. 

Teniente auñliar ·D. Emiliano Jaoca 
Binies, die2'J trieni{)s (ocho de subofii
eiail) •. Comandante (E. A.} D. Manuel Geno

vés Feil.'ná;ndez, ,diez trienios desde su 
De la zona de Ree'utamíento y Movi- ilscenso a oficia:l. 

liftaci6n núm. 12 

Teuiente auxiliar iD. Belisario C{)
.rral Barbero, diez triemos (ocho de 
¡¡ub(}f·ici~}, a 'PereibiT desde 1 'deo ma
yo de 1967. 

De la Zona de Reclutamiento y Movi
lizaci6n núm.' 84 

Teni.aute '3.uxiliar iD. lManufrlQuifi,oa 
IBustos,diez trieníoo (ocho ,de subofi-
cia.l). . 

De la Zona de Reclutamiento y Movi-
lización núm. 15 De La zona de Reclutamiento 11 ll!lovi-

Te:niente coronel (E. A.) !D. ,t\¡lf'I'El'do 
Pradas Ponalla, diez triemos desde su 
ascenso a ofioi8il. 

Comanda.nte D. jasé ,P.edrosa. L6pez, 
diez tri&nios ,desde su aseenso a sa1"~ 
gento (los ·diezde oficial), a ·perclJ:¡~r 

lización núm. 91 . 

'Comandante CE. A.) iD. ;¡:uan'Pérez 
(Piqueras, "diez 'trientos desde. su 'as
censo a oficiaq. 

De las Prisiones Muttares de Madrid 

Teniente coronel (E. A.) D. Fernan
do Bosque Merino, diez trienios des
.de su ascenso a oficial, a percibir des-
de 1 de mayo ~e 19?7. . 

En la 6." Regi6n Militar 

Coronel (E. A.) D. José Gómez Gon
záJez, oatorce trieniQS desde su ascen
so a oficial. 

otro, D. Joaquín Manrique Ayúcar, 
catorce trienios desde 'su asceuso a 
ofioial. 

En eZ Norte de Afrf..ca 

o Teniente .coronel (E. A.) D. Joaquín 
Aranda Cuadros, diez trienios desde 
su ascenso a oficla.l. 

Coma:Q!dante (E. A.) D. Gregorio Que-
desde 1 'de abrí'l de 1967. . • rol Postigo, ,diez trienios desde su as-

Tenielílte auxiliar D. Melqufades oenso a oficial. 
Martín Carneros, diez trienios (ooho >Otro, D. Donato Hormilleja Viguera, 

De la Zona de Rectutamiento y Movi- ,de suboficial), a percibir ·desde 1 ·de diez trienios (lesde su aS<lenso a sar-
lizaci6n núm. 21 ~a::b~r~n~d~e:.:196::::7:... _-------·~ílflento (los (liez de ofioial) .... 

Cocmandante !(E. A.) :O. 'Ernesto Ba- De la Jefatura de Protección CivU PERSONAL EN SITUACION 
rlnaga. ,Fernández, ·diez trienios ,des- de Huesca DE RESERVA 
de su ascenso a of1ciaiJ.. 

De z.a Zqna de Reciutamiento y Movi· 
tizaci6n núm. 22 

Teniente 'auxi1iar D. Francisco Del
gado BalmEüla, ,diez trieni{)s (siete de 
subOficial). - , 

De la Zona de Reclutamiento y Movi
U,zación núm. 24 

Te:niente ¡!.uxi1i'3.'1' D. Diego Hisa..do 
Yillanueva, lCli.az tr,ienio·s (ooho ,de sub· 
Ú'tiCiaI) • 

De z.a Zona de Reclutamiento y Moví· 
tizactó:n núm. ~ 

Comandante (E. C.) D. Fernando Za
patel Nalda, (lace trienios (unQ de SUb
ofiCial), a percibir desde 1 de,mayo 
de 1967. 

De Zas Fuerzas de la Policía Armada 

Teniente (E. A.) D. José Elorza Val
deras, seis trienios (dos de, subaficial), 
a percIbir desde 1 de abril de 11167. 

otro, D. Sebastián I·Iernández Cor
tés, seis trienios (dos de SUboficial), 
a percibir desde 1 de abril de 1%7.. 

otro, D. Miguel Matas Pere1l.6, cin· 
co trienios (dos de subOficial), a per
cibir desde 1 de abril de 1967. 

Teniente auxiliar D. Francisco o.ar
cia, f\.guera, ·diez tl'i'enios (ocho de sub· 
oficla,l. 

'Capitán auxiUa..r D. IAbrahán Carre-
tero ·Cantero, ,diez trie,mos (,dos ,de . ..sub· EN Sl'l'UACION DE «Á MIS ORDENES» 
OfiOial) • 

De 1,a Zona de Raatutamiento y Movi· 
ttzactón nUmo 32 

T'&:nl&nte au:x¡ma.l' lO, Alq:u:tIUno Be
eel'brLl Ge.l!(pa:r, ,díez 'trienios (ocho ,de 
en Mi.o:l'al). . 

De ~a ZonacLe Z:¡·ectutamtento y .Mov~. 
lizQ!ctón núm. lM, 

'l',eilÚetl1.ta oo:rooeo. (E. lA.) !D. Jesús 
ArpÓ!f iMartinez, 1Cl.iez trienios .desde 
·/SU 'ascenso a (y,f.l1CliaJ.. 

En Za 1.11 negtón MUitar 

Coronel (E. A.) p. Fernando Serrano, 
V1e'jo, oatorce trienios ,desde su . a501.1>ll
B'O a of101ru1. 

Tenieurte .coronel (E. A,) D. :renaro 
de la R'OsaGarO:l:a,d1eztr1enlos desde 
su s.'scenso a oficial. 

En la 8.1\ Regi6n MUitar 

'Coronel (E. A.) D. Angel Agullar Gó· 
mez, catoroe trienios desde su; ascenso 
a oficial: 

• En Za 1." Región MítUar 

Comandante D. Manuel Alvarez de 
Sotomayor Castro, ,diez trienios desde 
su ascenso a oficial, a peroibir desde 
1 de abril de 1967. 

Otro, D. Serafín Alonso Marcos, diez 
trienios ,desde su asoenso a oficial. 

otro, . D. Delfín Bartolomé Andrés, 
diez trienos (lesde su· ascenso a ofi
cial. 

Otro, D. Ped.ro Elviro Remedios, diez, 
trienios desde su ascenso (l. oficial. 
'Otro, D. Teófi10 Gúdiel Rey, diez 

trienios desde sU ascenso a oficial. 
Otl'O, D'.' Manuel Prado Pinto, nueve 

trienios des·de suasoenso a sargento 
(los nueve de oficial), a percibir desd", 
1 de abril de 1967. 

En Za 2.n Región Militar 

'J.'eniente 'coronel D. Francisco Mtm
zano 'Gonzíil~z., diez trientos desde su 
Ils,censo a oficial. 

Otro, D. Juan Grugerll 13arro.gí1n, 
ocho trienios desdé su /lscenso u ol!
c!al, Il perc!llil" deli!de 1 ·cle mayo 
de 1007. 

Comandante D. Leoncio Bo.l'ráu 50r 
lado, ,diez trienios des,de su ascenso o. 
ottci!),l, a percibir ,des'de 1 de mayo 
de 1967. 

otro, D. Santos Ber-dasco León, diez 
trienios desde su ascenso a of1cial, a 
percibir de.sde 1 de mayo ,lie 1%7. 
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otro, D. Lorenzo Blanco Marfn, diez 
trieni.os desde su asce'!lSO a .oficial, a 
percibir desde 1 de ma.yo. de 1967. 

otro, D. Francisco Zarza Zarza, diez 
trienios desde su ascenso a oficial. 

Capitán D. José Revuelta Garcfa, 
diez trienios desde su ascenso a ofi
cial. 

En la 4." Región Militar 

14 de may<l dec 1967 D. O. n'úm. 109 

rio, diez 'trieni(ls (10& diez de subo!!- denes en la l." Región Militar, plaza 
cial), a percibir desde 1 de abril de Madrid. 
de 1967. Madrid, 9 dtl mayo de 1967. 

En la. 7.s. Regi6n MiLitar 

Teniente de complemento' D. Segun
do de la Torre Martín, co'locado, diez 
trienios (siete de Suboficial). 

MENÉNDEZ 

Para cubrir. la vacante existente en 
el Cuadro de Profesorado de la 1.a 

En la 8." Región Militar Zona de la l. P. S. (Distrito de Ma-
drid) , anunciada en tumo de. libre Comandante D. Juan Nadal Muro, -

diez trienios desde su ascellSo() a ofi
ciaóJ., a percibir desde 1 de noviembre 
de 1966. 

Teniente de complemento D. Eval'Ís- . elección, por Ord~n" de}8 de febr~ro 
to Llorente Pérez, colocado, diez trie- de 19(}7 (D. O. mnn. 4.,), se destma 
nios {los diez .de; suboficial), a perci- con caráct~ voluntario, al comandan
bir .desde 1 de mayo de 1967. te de Artillería (E. A.), Grupo de 

En la. 5." Región Militar 

Capitán D. Roque Reig González· 
Larrinaga, -diez trienios desde su as
censo a oficütl. 

OtrQ, D. Diego Mata Sanjuán, reem- «Mando de Armas~, D. Fausto Utrilla 
plazo "Valuntario, diez trieniQs (los diez Fernández, del Parque y Maestranza 
de suboficial). . de ArttUería de Madrid. 

En La 6.& Región Militar 

Co.mandaIfte D. Manuel Ro1dán Al'
jona, diez trienios desde su' ascenso a' 
t}ficial, a percibir desde 1 de mayo 
de 1967. 

En la. 7." Región Militar 

Comandante !l. Franca Marbán Gil, 
diez trienios desde su ascenso a ofi-
cial. . 

-Ca.pitán D. Elías Vega Poza, diez 
trienios desde su aScenso a sargento 
(lOs. diez de oficial). 

En Za 8.a. Regtón MUttar 

Comandante D. Gregario Pérez Ri· 
vera. diez trienios desde su ascenso a 
oficial, a percibir desde 1 de mayo 
de 1967. 

'En la. 9." Regwn Mi~itaT 

Teniente de complemento D. Manuel 
Leonés Pérez, colocado, diez trienios 
(siete de suboficial), a percibir \lesde 
1 de mayo de 1967. 

Maddd. 11 de mayo de 19&7. sr;; ......,.... 
MENENDEZ 

Destinos 
P.ol' aplicación de la dispuesro en 

a.1 artículo 24 -da aa lOrd<m ,de 1 de ju
Uo ,de 1952 (D. O. :núm. 148), [lasa ,d'6oS
timlído, 0000. cal'áJcte!r vrnlu.n:tado, a la 
Capitanía Ge.neral,de \la. 4." Región Mi
mar (Negocia.do :rle Esta.dística) el co
mandante de .In!fanterla, !Esca.la. oot1-
va, -Grupo de «lMa'llldo ,da Armas., Idon. 
VaJ.eriano Lotpe.rena, íRe'dín, de a mis 
órdenes ElIrt .la 4 .... Regló.n Mimar, ;p¡a-

En Za 9." Región Militar za ,de lBall'ce.1ooa (,dellsch.o, prefere.nte). 
En virtud ,de e'ste ,destino se a.nula 

Comandante D. Manuel García Ca- el .que le ¡fue con:fa.rid.o aa .p.el Ilnismo 
bello, diez trienios desde su ascenso a .. emp~e-o, Arma y Escala ':D. Fortunato 
oUctp.l. a percibir desde 1 de mayo Borja. !l3rulsa ¡p,ol' ür.den -de 25 '!le abril 
de 1967. .de 1967 (D. ü. núm. 96), vo,lv.le.nldo, a 

ESCALA DE COMPLEMEiNTO 

(AgrupaCión Temporal Militar para 
Servicios Oiviles) 

En Za l.'" Región Militar 

Teniente de complemento D. Fran
cisco Aragón Escuder, colocado, diez 
trienios (ocho ,de suboficial), a perClw 

bit' ,desde 1 de marzO de 1967. 
Otro, D. Julián Lozano Pizarra, 00-

loca·do, diez trienios (los diez de sub
oficial). 

En Za 2.& Región Milita?' 

Teniente de oomplemento D. Juan 
Espino nerlnngn.,cOlO'ctl.,d.o, diez trie
nios (oello de sUb01icia(l), a percibir 
desde 1 ,de ml1yo de 1967. 

Otro, D. José Merino, Ba.rrlobero, co
locado, -diez trienios (los diez de sub
ot1Clinl), a percibir des,de 1 de. mayo 
de. 1967. ¡t~j • 

En La 4.a Región Militar 

Teniente de complemento D. José 
H1dalgo ~ecerra, reemplazo volunta-

su anterior situaoión" -de a mis órtde
ne,s en la 4 .... Regi,ón Militar (Balice
loolla). 

M!lidri:d, 13 ,de mayo de 196? 

MENÉNDEZ 

AnTILLEnIA 

Destinos 
Para cubrir la vacante de ooronel 

de cualquier Arma, (E. A.), Grupo de 
«Dosthl0 de Arma. o Cuerpo», existen
te en la Subinspección de la 2.1\ Re
glón Militar y Gobierno Militar de 
Sevilla, anunciada. de libre -eleCCión 
p,ol'Orden de 22 de marzo de 1967 
(D. O. núm, 70), se destina con ca. 
rácter voluntario, al coronel de Arti. 
llería (E. A.), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Raimundo Gon· 
z~lez Bans, ,en situación d;e a. mis< ór· 

Madrid, ·8 de mayo de 1967. 

Para. cubrir la vacante de subte
niente (} brigada. de cUalquier Arma.. , 
existente en el Cuartel General de la. 
le{atura.de Tropas de Mallorca, Mun· 
ciada. en turno de prOvisión normal 
por Orden de 1) de a b r i 1 de 1967 
(D. O. núm.. 00), pasa destinado con 
carácter voluntario, .al brigada. da Ar
tillería D. Mateo Cresp! Oliver, diSpo: 
nible en Baleares, plaza de Palma de 
Mallorca (derecho preferente). 

Madrid. 10 da mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Para cubrir parcialmente las vacan
tes de sargento primero o sargento, 
anunciadas en turno de provisión 
normal por Orden de 6 de abril de 
1967 (D. O. núm.. 82), en .al Destaca.
menta del Servicio de Artillería de la 
Brigada Parooaidísta, pasa d,estinado 
con carácter voluntario, ,el 'sargrnto 
de Artillería D. Joaquín Pontanilla 
Ferro, del Regimiento de Artillería de 
Campa:f1a núm. 17. 

Ma.drid. 9 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

~etiros 

Por haber cumplido la edad regla
mentaria :el día 10 de mayo de 1967, 
pasan a la 'situación de retira.do el 
jefe YOfio1o.1es dG Artillería .que a 
oontinuaci6n sa relac1onan, debiendO 
hacérseles :por el Conse3o SupI'émo de 
Justtcla Militar el sel1alamiento deJ. 
llnber pasivo, que lss 'oorrespofida, pre
via propuesta reglamenta,ria. 

.col'onel ,de Artillería (E. A.). GruPo 
de, «Destino de Arma o Cuerpo», don 
Federico Mel'caderGómez, de· a miS 
órdenes en la 1.1l. Reglón Militar, pla.
za. de Ma·drid. 

Teniente aux1l1ar (l~. Artillería dc;f 
;Miguel 'Garza Hospital, .¡lel C. 1. R. n • 
mero 10. 

Otro, D. Gumea:-sindo Fúster Sierra., 
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del Regimiento Mixto de Artilleria nú-
mero 6. . 

Madrid, 11 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Pasa a la situ&Í:ión de retirado a 
petición propia y cimsa alta en la 
Escala de complemento, por estar 
comprendido {¡n el artículo 15 de la 
Orden de 27 de ID al' Z o de 1954 
(D. O. nU:tn. '12), el comandante de 
Artillería (E. C.L D. Lino Vila López, 
del Parque y Maestranza de Artillería 
de Burgos, quedando en la situación 
de disponibilidp.d ajena al servicio 
activo en la 6." Región Mi,.litar, plaza 
de Burgos, y haciéndosele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, pre
via propuesta reglamentaria, el Seña
lamiento del haber pasivo si pr:Jce .. 
diere, en razón a sus años de ser
vicio. 

Madrid, 11 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Pa.sa s, ils, situa,ciónde retirado por 
haber cumplido la -edad reglamenta
na el día 8 de mayo de 1967, el maes
tro carpintero del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, D. Nestor.l.o 
Pavón Santillana, en situación de 
diSPOnible en la V Región Militar, 
y agregado al Regimiento de Artille
tia de Campatia núm. 13, debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo de 
JUsticia Militar, ·el setialamiento< del 
háber paSivo que le corresponda, pre
Via propuesta reglamentaria. 

Madrid, 9 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Vá(}antes de destino 

De Ubre elección. 
PaI'a comandante de 'Art!llería (Es

cala activa), Grupo de «Mando de Ar. 
tn
d 

as>, existente en la Escuela Militar 
e Montatia, para profesor del 4.0 Gru. t>. (Vestuario, Equipo y Material de 

".ontatia) .-Una. 
Los peticionarios deberán encontrar. 

se. en posesión del Titulo de Esquía.
doreS'Escalaillores, y preferentemente 
Para loa. ·que posean ,además el de 
Fuerzas EspeCiales en Fort Bragg. 

])0'CUlllentElic16n:' Instanoia y FiCha
~eslllnen ajusta'da al modelo publica-
(~ por Orden de 25 ,de marzo de 1961 

. O. núm. 78), e informe que, pre. 
ranen las Ordenes de 191 ·de agosto ti: \~ (D. O. núm. 186) y 8 de marzo 

P 55 '(D. O. núm. 59). 
OUl1azo de admisión de petlc,tones: 
ttr noe, días, hábiles, -contados a par. 
AA", del dia siguienrte al de ,publica
~+vn de la. presente ,orden en ·e1 Du
~o OFICIAL, teniendo en cuenta los 
,.l!a.nismos que deban darles curso 

U de mayo de 1967 901 

lo ·dispuesto en el articulo ss: apartl!--' Sargento D. José Vázquez Delga-
do uno, del Decreto 140&/66. do, tres trienios con antigüeda'd de 

Ma;drid. 10 de mayo de. 1967. 1 de mayo de 1966. 
Otro, D. Francisco López Moreno, 

MENÉNDEZ tres trienios con antigüedad de 1 de 
agosto de 1966. 

Otro, D. Manuel Ruiz Rubio, tres 
trienios con antigüedad de 1 de no-

Matrimonios viembre de 1965. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembrll de 1957 
(D. O. nUmo 257), se concede licen
cia para contraer matrimonio al ca
pitán de Artillería (E. A.), Grupo de 
«Mando de Armas", D. Antonio Alva
rez Cabañes,del Regimiento de Arti
llería de' Campaña núm: 63, con doña 
María de la Consolación de Lazaga 
y González. 

Madrid, 11 dll mayo de 1967. 

. MENÉNDEZ 

Situa(}iones 

De Za Capitanía GeneraL de La 6.& Re
gión MiLita:r 

Brigada D. Gaspar Arranz Arranz, 
seis trientos con antigü~dad de 1 de 
junio de 1964. 

De la Capitanía GeneraL de la 7.'" Re
o gión Müitar 

Sargento primero D. Eugenio Ta
pias Arribas, seis trienios con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1966 . 

De la Capflanía GenentL de la 8," Re-
gión Militar 

Brigada D. Francisco Pena Domin-
Cesa. en la situación de supernume- guez, seis trienios con antigüedad de 

rario y pasa a la. de disponible en la 1 de septiembre de 1065. 
7." Región Militar, con residencia en . 
la. plaza de Avilés (Oviedo). con arre· . DeZ CuaTtel General del Ejército del 
glo a lo que determina el apartado Norte de Africa 
8,1 , de la Orden de 11 de marzo de 
1967 (D. O. núm. 74), el capitán de 
Artillería (E. A.), Grupo de «Mando 
de Armas», D. Ignacio Moyano Aboin. 

Madrid, 11 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Trienios y premios de perma,. 
neu(}in 

Con arreglo a lo que' determina 
el artículo 5.0 , apartado< sexto de la 
Ley 113/66, de 28 de dciembre de 
1966 (D. O. núm .. 2.96) y la Orden de 
5 de abril de 1967 (D. O. núm. 80), se 
conceden los trienios acumulables que 
se . expresan a los suboficiales del 
Arma de Artillería que a continuación 
se rela<{ionan, debiendo percibirlos 
a partir de 1 deenera de 1967 y con 
la antigüedad que para cada uno se 
setiala. 

Al mismo tiempo, con arreglo a 10 
determinado en el articulo 4.0 del De
creto 329/67, ele 2S de fl3brero 'de 
1967 (D. O. núm. 51), desarrollado .en 
la misma Orden de 5 de abril de 
1967 (D. O. núm. 80), se les concede 
dos premios de permanencia, que 
peroibirán a partir de 1 de enero 
de 1967. 

Sargento primero D. Miguel de Haro 
Vega, cuatro trienios con antigüedad 
de 1 de mayo de 1966 

De l<a Subsecretaria de este Ministerio 

Sargento D. Daniel Santamaria 
Cuadrillero, aiete trienios con anti
güedad de 1 de noviembre de 1966. 

De la Pagadurta y Caja o CentraL 
Militar 

Brigada D. Manuel de la Rosa Caso 
tatieda, seis trienios con antigüedad 
de 1 de. jUlio Ide 1965.. > 

Otro, D. Esteban García. García, 
cinco trienios con antigüedad de 1 de 
Junio de 1964. 

1)e ~a Dirección GeneraL de RecLuta
miento y Pe1'.sona~ 

Subteniente D. Francisco Estarellas 
Tamar1t, seis. trienios con antigüe. 
dad de 1 de julio de 1966 (aotualiza
ción). 

Brigada D. Lorenzo Borreguero Arri~ 
bas, siete trienios con antigüedad de 
1 dedioiembre de lil66. 

Otro, D. Julián Trijueque Fern~n· 
dez, cinco trienios con antigüedad de 
1 de septiembre de 1966. 

l)e ~a ,ígregación MUitara ~a Emba· ¡Jet Cuarte~ GeneraL de ta Brigada ele 
jad;a. iZe Esp(J:~a en Bonn lnfanter(a D. O. T. IX 

Sargento D. Eloy Seoa.ne Monterro· Subteniente D. Manuel Cabrera Mo-
so, aiote trienios con antigtl.edad' de ral, sois ·crlen10s con nnt1güe(lad de 
1 de agosto de 1064. 1 de marzo 'de 1905. 

De Za Capitan~a Gene'i'al ae ta 2.~ Re- Del CuarteZ GeneraL de ba Briga.da ae 
gión Militar Infantería J}lotor1.zaaa XXXII 

Sargento primero D. Manuel Ro· Subtenientll D. JOSé Talavera MAr-
dríguez Fernández. cinc() trienios con quez, seis trienios con antigüedad de 
antigüedad de. 1 de julio de 1965. 1 de julio de 1966. 



Del C'ua;rtet Genera.l. de la Brigada de 
Artillería deL Estrecho 

Brigada. D. Laureano Pérez Lozano, 
siete trienios con antigüedad de 1 de 
enero de 1966. 

Sargento primero D. José Gonzá.
lez González, oinco trienios oon an
tigüedad de 1 de mayo de 1966. 

Disponibl.e y agregado al Cuartl}l Ge
neral rle l.a Brigada de A.rtiUería del 

EstrecJw 

Brigada D. Félix Márquez (iarcia, 
seis trienios oon antigüedad de 1 de 
marzo de 1965. 

ne~ Cuartel General de ia. BrIgada de 
A. rtillería p(J;T(J, Cuerpo de Ejército 

Sargento. D.Fermín Gareía Cua
drado, tres trienios oon antigüedad de 
1 de mayo ue 1964. . 

De~ Centro de Instrucción de Reclutas 
n1Zmero 1 

Brigada. D. Julio Sardina. Alvarez, 
siete trsllios con antigüedad de l' de 
septiembre de 1966. 

Sargento primero D. Máximo More.. 
no Martínez, cinco trienios con an
tigüedad de 1 de junio de 1965, 

nel C('lIlrQ de Inst·l'tl.Cct6n de neclttfcts 
número S 

Brigada. D. Manuel ROllCero Yáz
quez, seis trienios con antigüedad de 
1 de noviembre de 1966. 

Sargento D. Juan Barrado Blanco, 
tres trienios con antigüedad de 1 de 
julio de 1965. _ 

Otro. D. Mateo Cuenca L6pez, tres 
trienios con antigüedad de 1 de fe
brerode 1965. 

Del. centro ¡le Instrucción ele RecLu~as 
número 4 

. , 
Sargento D. Antonio Ma.ta Linares, 

cinco trienios con antigüedad de. 1 de 
jtwio -ú-e '1965, 

1)i!t centro de Instrucción de Rec~utas 
número 7 

Brigada D. Inocencio Martínez Mar· 
tínez, seis trienios con ántigüedad de 
1 de octubre de 1966. ' 

Sargento D. Antonio otero Cano, 
dos trienios con antigüedad de 1 de 
junio de 1966. 

lIeL Centro (le Instt'lUJción /Le Rech¿tas 
nttrnero O 

SllbtSllÍénte D. pedro Alba Delga
do, ~eiK n'ienios con antigüedad da 
1. de novielnbro de 1006. 

Brigada. D. Ánto1'l10 Rodriguez ]?.t:Je· 
to. siete trienios con antigüedad de 
1 de lnfU'ZO de 'H165. 

Del I 'mtl'li /la Instrucción da llecL'utas 
n'l1.mero 10 

Subteniente D. AUl'el1o Cuesta Cues
ta, seis trienios oon antigüedad de 
1 de noviembre de 1966. 

14 de mayo de 1967 

Brigada D. Isidro Botella Magia, 
seis trienios con antigüedad de 1 de 
noviembre de 1965. ' 

otro, D. Matías Ronoero de la Fuen
te, seis trienios oon antigüedad de 
1 de julio de 1966. 
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Otró, D. Aquilino Salguero Ram.os. 
seis trienios con antigüedad de 1 de 
marzo de 1966. 

De la Jefatura de i[rtiUería de La 7." 
Región Militar 

DeL Centro de Instrucción de Reclutas Sargento D. Lam.berto Herrero Ba. 
mí.mero 14 rriuso, dos trienios oon antigüedad de 

1 -de enero de 1965. 
Subteniente D. TomáS Payeras 

Capó, siete trienios oon antigüedad de 
1 de noviembre de 1966. 

otro, D. Pedro' Lliteras Riera, siete 
trienios o(m antigüedad de 1 da di
oiembre de 1966. 

otro, D. Miguel Vaquer FiQI, siete 
trienioo con antigüedad de 1 'de no-
viembIte de lOO;}. . 

otro, 'D. J~an Pons Rayo, seis trie
nios oon antigüedad de lde enero 
de 1966 (actua;lización). 

Otro, D. Franoisoo Tevar Gregori, 
siete trienios con. antigüedad de 1 de 
abril de 1966. 

De la J!:scuela de Al1licación y Tiro 
de ArtU'ería 

Brigada D. Miguel PedrOSo Rodrí· 
guez, siete trienios oon antigüedad de 
1 de septiembre de 1966. 

Sargento primero D. José Loureiro 
Rodríguez, ouatro trie;niQS COíD. an
tigüedad de 1 de noviembre de 1965. 

De la. Escueia. de Aplicación y. Tiro 
de Artillería (Sección de Costa) 

Sargento primero D. José Rives Mo
rales, oinco trienios con antigüedad 

Del Centro de lnst"ucción de Reclutas de 1 de agosto de 1965 .. 
número 15 

Subteniente D. Josépérez Viera, 
seis trienios con antigüedad de 1 de 
agosto de 1965. , 

Otro, D, Juan Dll.!'ias Herná.ndez, 
siete trienios con antigüedad de 1 de 
agosto de 1965. 

DeZ Centro de Instrucci6n de .Reclutas 
mZrnero 16 

SUbteniente D. Domingo Romero 
Romero, seis trienios .con antigüedad 
d'e 1 de abril de 1964. 

Al mismo siete trienios, a percibir 
desde 1 de abril de 1967. 

Brigada D. Juan Fernández Pérez, 
seis trienios con antigüedad de 1 de 
junio de 1964. 

Sargento D. José Márquez Castilla, 
cineo trienios con antigüedad de 1 de 
júliode 1964. 

Otro, D. Manuel Ostos Espinar, un 
trIenio con antigüedad de 1 de fe
brero de 1965. 

Del Regimiento Mixto ,de Artillería 
níl:rnero 1 

Brigada D, José Martínez Maroi1as, 
seis trienios con antigüedad de 1 de 
agosto de 1965. 

DeL Regimiento lIfixto de Artillería 
número 2 

Subteniente D. Valentín Peila. Yá· 
t'!.ez, siete trienios con antigüedad de 
1 de febrero de 1964. 

Al: mismo: ooho trienios, a perci· 
bir desde 1 de febrerO de 1967. 

Sargento primero D. Benito Roor!· 
guez Marttnez, cinco trienios oon an
tigüedad q.e 1 de abril de 1966, 

Otro, D. Francisoo Bargiela Miguez, 
cinco trienios con antigüedad de 1 de 
junio de 1965. 

Otro, D. José Antón Gongil, oin
co trienios con antigüedad 11e 1 de 
junio de 1965. 

Otro, D. Jorge Pérez Cainzos, cua
tro trienios con antigüedad de 1 de 
noviembre de 1965. ' 

1)e ¡a, lefatura de ArtUlería del Otro, D. Leopoldo Antelo Estévaz. 
Ejército cinco trienios con a.ntigüedad de 1 de 

I juliO de 1966. 
Subteniente D. ¡oSé Hernáncl:ez Cid, Sargento D. Antonio González SOU

seis trienios con antigüedad de 1 de to, cuatrú trienios con antigüedad de 
noviembre de 1966. 1 'de febrero de 1964. 

Otro, D. José Hernando Arnaiz, seis Al mismo, cinco trienios, a percibir 
t);'ienios con antigüedad de 1 de fe. desde 1 de febrero de 1967. 
brero de 1964. Otro, D. :rOSé Fernández Yátl.ez, tres 

Al mismo, siete trienios, a percibir trienios con antigüedad de 1 de oc-
desde 1 de febrerQ de lQ67. tubre de 1964. 

Otro, D. Gabriel López Martín, seis 1 Otro, D. Basilio Ga.llardo Balaguel', 
trienios, a percibil' desde 1 de ~me:t'o 1uatro trienios con ant1g'Üecloo de 
de 1007. 1 de mayo de. 1000. 

Brigada D. Manuel Lópe21 llive:!ro, Otro, D., Juan Día.z NaVeil'as, cua
siete trientos con antigüedlld de :1. de tro trienios con antigüedad de 1 de 
junio do 1064. juliO de :1.066. . 

Otro, D. 1,'ida1 I~eruández Moneal· Otro, D. Adolfo Bamll Fuentes, 
vmo, seis tl'Ülll1o¡; Co.11 antlgüedaJd de tres trienios con antigüedad de 1 de 
1 de noviembre de 1000, abril de lIJSO. 

Oh'o, D. Marcial Silveira Prieto, Otl'o, D. AveUno Aller Lago, cua
cinco trienios C011 antigüedad de 1 de tro. trien.ios con ant~güedad de 1 de 
mar,zo de 1066. , mayo de 1964.' 

Sargento prImero D. Esteban Mul:e- Otro. ,D. :roSé Osset Castel~lro. tres 
ro Silva, siete trienios con antigM- trieniosoon antigüeadd de 1 de, nO' 
dad de 1 de juliO de, 1966. viembre de 1966. . 
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otro, D, Vicente Dopico Monrente, 
tres trienios con antigüedad de 1 de 
julio de 1964. 

Del Regimiento Mixto de Artillería 
número 3 

Subteniente D. Nardo García Sán
chez, siete trienios con antigüedad 
de 1 {le agosto de 1964. 

Sargento primero D. David Suá
rez Pérez, seis trienios con antigüe
dad de 1 de j11110de 1965. 

otro. D. Francisco Torres Ríos, seis 
trienios con antigüedad de 1 de fe
brero de 1965. " 

Sargento D. José Fernártdez Fran

U de mayo de 1967 

Al mismo, seis trienios, a percibir 
desde 1 de marZ0 de 1967. 

Otro, D. Pedro Mul10z Sánchez, cin
co trienios con antigüedad de 1 de 
marzo de 1964. ' 

Al mismo, seis trienios a percibir 
desde 1 de marzo de 1967: 

Otro, D. José Navarro López, ·eua
trienios con antigüedad de "1 de no
viembre de 1966. 

Don D. ¡;ruan ,Manzano Romero, 
cuatro trienios con antigüedad de 1 de 
p.oviembre de 1966. 

Del Regimiento Mixto de A.T"tillería 
mímero 7 

tínez, siete trienios con antigüédad 
de 1 de septiembre de 1966. 

Otro, D. Eduardo Zas Esmoris, cua
tro trienios con antigüedad de 1 de 
julio de 1964. 

Sargento D. Feliciano Donaire Ta
piador, cinco trienios con° antigüedad 
de 1 de julio de 1964. 

Otro, '1). Jesús Fuentes Taboada, 
tres trienios -con antigüedad de 1 de 
julio de 1966. 

De' Regimiento de' ArtiLleT~a de Cam
paña núm." 14 

cisco, cinco trienios con antigüedad SubtenienteD. ;ruan CampillO No
de 1 de abril de 1965. guera, seis trienios con antigüedad 

otro. D.' Jesús Peña Silva, un trie- de 1 de diciembre de 1965. 

Brigada D. Manuel Iglesias Beja
rano, siete trienios con antigüedad 
de 1 de octubre de 1966. 

Del Regimiento de ArtiLlería de Cam
pa1ía núm. 15 nio con antigüedad de 1 de julio de Sargento primero D. Rafael Gómez 

1966 (actualización). Sánchez, cuatro trienios, con antigüe-
Otro, D. José VareIa Rivera, uIl tri~- dad de 1 de ptarzo de .1965. Sargento' D. Francisco Inarejos Ro-

nío con antigüedad de 1 de noviem- Sargento D. Rafael SegUÍ Pons,. tres dríguez, cinco trienios con antigüe-
de 1966. . trienios con antigüedad de 1 de no- da;dde 1 da julio" de 1964. 

Otro, D. Juan Piñeiro Piñeiro, un viembre de 196!}. Otro, D. Natalio Barragán Villena, 
trienio con antigüedad de 1 de julio.' Otro, D. José García Martín, cua- un trienio con ántigüedad de 1 de 
de 1966. trO'trienios con' antigüedad de 1 de septiembre de, 1966. 

Otro. D. Dictino Tato Gil, un trie- julio de .1965. 
nlo con antigüedad de 1 de julio De' Regimiento de Artillería de Cam· 
de 1966. Dis)1onible y agregado aL Regimiento líCUta núm. 1'() 

Del 1{(~(li.miento 1I1l.a;to de Artille1'ía 
número.i- ' 

Brlgada D: ;rosé Ferrer González, 
seis trienios con antigüedad de 1 de 
octubre de 1964. 

Sargento primero D. Alfonso Fas
sa. Brutau. siete trienios con antigüe
dad de 1 de lunio de 1966. 

Otro. D. Lesmes González Gonzá
lez, siete trienios con antigüedad de 
1 de septiembre. de 1966, 

Otro, D, Pedro Nargánez Barbero. 
cInco trienios Gon antigüedad de 1 de 
junio de 1965. ' 

Sargento D. Juan Cartán 'Coleto, 
cuatro trienios con antigüedad de 1 de 
mayo de 1966. ' 

Otro. D, Rafael Pefia Márquez. tres 
trienios, con antigüedad de lde di
ciembre de 1965. 

Otro, D. luan )?,alma Hidalgo, cin
co trienios con antigüedad de 1 de 
febrero de 1964. , -

Al mismo seis trienios, a percibir 
deSde 1 de renrero de 1967, 

Disponible y agregado at Regimiento 
MW1to de A rtillena núm, 4 

. BrtgadaD. Alfredo Moreno Salcedo, 
seis trienios con antigüedad de 1 de 
jUlio de 1966. 

Tle! J¡egimirmto M't.aJto ae Artiller!a 
mlmero 6 

Brigada D. M~uel Fernández Mal· 
~OlJ.adO, 'seis trienios con antigüedad 
... e 1 de noviembre de 19G6. . 
81 Otro, D. Francisco Carrillo Franco, 
tl Elte trienios con antigüedad de 1 de 
eptiembre de 1966. 
Sargento primero D. Ernesto J .. ópez 

0d renes , cUatro trienios· con antigüe. 
ad de 1 de mayo de 196.4. 
Otro, D. Eduardo Fidalgo Méndez, 

-cinco. trienios con antigüedad de 1 de 
'UarzQ liI El 1964, 

1I1ixto de Artillería núm. 7 
Subteniente D. Esteban Martínez 

Brigada D. Luis Palacio Alonso, cin- López, seis trienios con antigüe-dad de 
co tl'ienios con antigüedad de 1 de 1 de julio de 1964. 
agosto de 1965. Sargento primero D. Antonio Ló-

pez Saavedra, cuatro trienios, con an
De' Reg1:miento de Arttllería eLe Cam- tigüedad de 1 de marzo de 1965. 

pafUt núm. 11 Sargento D. Ferm1n García Jiménez, 
tres trienios con antigüedad de 1 de 

Subteniente D. losé López Lorenzo, noviembre de 1965. 
siete trienios con antigüedad de 1 de O~ro, D. Gabriel Ruiz Carrasco, cin
septiembre de 1965. co trienios con antigüedad de 1 de 

Brigada D. Angel Santamaria Sáez, mayo de 1965. 
siete trienios con antigüedad de 1 de Otro, D. Francisco Romero Sállchez, 
noviembre de 1964. tres trienios con antigüedad de 1 de 

Sargento primero D. lulio ,Seoana julio de 1965. 
Blanco, siete triemos con antigüedad Otro, D. Antonio Garcfa Mata, tres 
de 1 de diciembre de 1964. . trienios, con antigüedad de 1 de no

Otro, D. Antonio Poyato j1ómez, vlembre de 1966. 
cuatro trienios con antigüedad de. 1 
de mayo de 1964. . Disponible y agregado al Regimiento 

Al mismo, cinco trienIos. a percibir de Artmeria de Campafta núm. 16 
desde 1 de mayo de 1967 •. 

Otro, D. Manuel Aguilar de Miguel, Brigada D. Francíseo FUentes Ca· 
siete trienios con antigüedad de 1 de marero, cinco trienios con antigüeda.d 
agosto de 1965. de 1 de junio de 1965. 

Otro, D, Juan Cabrero Castro, cinco 
trienios con antigüedad de 1 de no- Del Regimiento de ArtiUería de Cam-
vlembre de 1966. paf/¡a núm. 17 

Sargento D, Juan Cafias García, cin-
co trieniQs con antigüedad de 1 de Subteniente D. :ruan Higueras Are
noviembre de 1~66. chavaleta, siete trienios con antigüe-

dad de 1 de septiembre de 1965. 

D · , 'b' d' n " t t Otro, D. Eduardo Vila Victo1:'i, seis 
~spunz .13 y ,agrega oa: •. n.eg'.m en o trIenio's "00 anti"'üedad de 1 de mayo ae IL rtU~erfa de Camp'(J:f'¿a núm. 11 de 1965. y '" 

Brigad9¡ D: :ruan GonzálezPrie:to, Otro, D, Esteban Fuentes Pinto, seis 
cuatro trienios con antigüedad de trienios ,con antigüeda.(l ,de 1 de mur-
1 d i b d 19"5 zo de 1964. 

e nov 13m re e u. Al mismo, sibtG trienios, a percibll' 
f)e1. l¡e{}tm~en;to de ltrtitleria ae Cam. desde 1 de marzo de 1007. 

, lJiClllVél núm, 13 Sargento primero D. Ofelio MartIMz 
truela, cuatro trien10fl oon ant1güe. 

BrIgada D. Melit6n J .. ázaro Láza. dad de 1 de julio de' 1.005. 
ro, seis trienios con antigüedad de Otro, D. Miguel Nieves Viva, 01n-
1 .(le julio de 196f>' co trienios con antigüedad de 1 de 
,Sargento primero D. l-lilario San. noviembre de 1965. 

cho Arroyo, siete trienios con an- Otro, D. Evaristo Tortajada Aliaga. 
tigüedad de 1 de noviembre de 1965. cinco trie1).ios con antigüedad de 1 de 
, Otro, D., Manuel de la T~rre Mar-' agosto de 1965. 
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Otro, Juan Traver Fesquet, cinco 
trienios con antigüedad de 1 de julio 
de 1966. 

Sargento D. Jorge Langa Garcia. un 
trienio con antigüedad de 1 de mar-
zo de 1965. ' 

Del Regimiento de Artillería de Cam
pafia 1l:11m. 1& 

14 de mayo de 1967 

falleció en la plaza de Palma de Ma
llorca, el teniente coronel de ArtIlle. 
ría (E. A.), Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», D. Miguel Capllonch 
Miteau,en situación de «En expec
tativa de Servicios Civiles" en la 
citada plaza:. 

Madrid, 11 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

D. O. am. 100 

Subteniente D. Juan Martínez Fer
micndez, 'l¡eis trienios con antigüed'ad -

Pasan a. la situación de retirado por 
ha.l)er cumplido la edad reglamenta
ria en las fechas que se iudican. los 
brigadas de complemento de Artille
ría, pertenecientes a la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Ci
viles que a continuación se relacio
nan, debiendo hacérseles por el CDn
sejo Supremo de Justicia Militar, el' 
señalamiento del haber pasivo que 
les corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

del de febrero de 1966., 1 
' Sargentü prinlero D. Francisco Ga:r
cía Piña, seis trienios, con antigüe-
dad de 1 de febrero de 1965. . . 

otro, D. Francisco Atienza Pérez, 
cinco trienios con antigüedad de 1 de 
mayo de 1966. 

otro, D. José Sáez l\:Iartínez, seis 
trienios con antigedad de 1 de mar
zo de 1966. 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paiLá;. nú?n. 20 

Subteniente D. Guillermo Pérez Be
thencourt, siete trienios coú Itntigfte
dad de 1 de junio de 1966. 

Del Regimtento de Artillería de Cam· 
pa/fía número 21 

Sargento primero D. Jorge Beltrán 
Sanz, cuatro trienios con antigüedad 
de 1 de noviembre' de 1965. 

otro, D. José Ochagavia Sáez, cin
co trienios con antigüedad de 1 de fe· 
brero de 1964. 

Al mismo, seis trienios, a percibil' 
desde 1 de febrero de 1967. 

Sargento D. Florentino Ortega Mi· 
randa, cuatro trienio¡¡ con antigüe· 
dad de 1 de noviembre de 1965. 

Otro, D. Miguel León Carretero, un' 
trienio con antigüedad de 1 de no
viembre de 1966.. 

Madrid, 9 de n;tayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Esp'ecla. 
. listas del Ejército de Tierra 

~est1nos 

Para cubrir parcialmente las vacan
tes de libre elección anunciadas por 
Orden de e· de marzo de lea7 (DUlUO 
OFICIAL, núm. 59), pasa clestinado CSlD 
carÚicter volurtario, al Gru.po Ligero 
Raharlano XI, (lel Tercio Alejandrc 
Farnesio, 4 de La Legión, el sargento 
primero oopeclalista meeó,nico ajusta
rlor de armas, D. Alvaro Flores Jor
dán, en sitnllci(¡n de disponilJle en la: 
2.1> Región Militar, plaza de San Fer
tll1udo (Ctl:diz). 

Mndl'W, \l d(~ may(1 t!<, 1967. 

MIilNÉNDEZ 

Servicios civiles 

Sf'gún nonnmica e[ CaiJ,}ltáin tGe.nera.l 
de Báleares, el dia 20 de abril de 1967 

Situación de reserva 

. Don Ramón Quintián Díaz, con re
sidencia en La CorUlla, a partir. del 
27 de abril de 1967. 

Empleos honorlficos . .. . 
Por hallarse comprendido en el pá

rrafo 2.°, del artículo 2.1>, de la Ley 
de 17 de julio de 1953 (D. O. núme
ro 161), se concede con carácter ho~ 
norifico, el empleo de comandante, 
con antigüedad de 9 de septiembre de 
1966, al capitán de Artillería en si
tuáción ne reserva en la 4." Región 

~!~r~~nil~:: l:ri~,are~el~~:. q~Mfr~ 
en la misma situación militar y plaza 
en que actualmente se encuentra. 

Madrid, 10· de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

Por haber -cumplido la edad regla
mentaria en las fechas que se indi
can, pasa-n a la situación de retira'do 
los oficiales de complemento de Ar· 
tillería, pertenecientes a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios 
Civi1es q\1e a continuación se rela
cionan, ,debiendo. hacérseles por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el sefialamlento del haber pasivo que 
les corresponda, previa propuesta re-
glamentaria. . 

Capitán ,de complemento -de Artille
ría D. Manuel Santos Lomas, cum
plió la edad reglamentaria el día 1 
de mayo ,de 1967. 

Otro. D. Antonio DonIo Aqullúe, 
cumpilió la edad reglamentaria el ,día 
2 de mayo de 1967. , 

Teniente de complemento de Arti· 
llería D. Gerardo Ro,dríguez Alonso, 
cumplió ~a edad reglamentaria el día 
1de mayo de 1967. . 

ütro, D. Juan 'Cruz López, cumplió 
la edad reglamentaria el 'día 6 ,de, ma· 
yo de 1967. . 

Otro, D. Camilo porto More1ras. 
cumplió la edad reglamentaria el dio. 
B da, mayo ,de 1967. 

O'tro, D. :Taima SaMas Rulz. cumplió 
L¡¡, edad raglamentarlael ,día. 9, da ma
yo de 1967. 

Alférez de ,aomplemen:to de Artille
ría D. Franalsco González Mevez, 
CUlppl16 la edad reglamentaria él ,día 
8 de mayo ,de 1967. 

Madrid, 11 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Don Antonio Gallego Gómez, .con 
residencia en Barcelona, a partir del 
29 da abril 'de 1967, 

Madrid, 3 de mayo, de 1967. 

MENB:NDEZ 

Pasan a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria en lasfecllas que se in:dican, los 
suboficiales de complemento de Arti
llería, pertenecientes a la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios CiVi
les· que a continuación se relacionan. 
debiendo ha{lérseles por el Consejo 
Supremo ,de Justicia Militar el sefia
lamiento ,de haber paSivo que les co
rresponda, previa pro¡;mesta regla.-
mentaria.· . 

Brigada D. Javier Guevara Díaz de 
Heredla. con residencia en Madrid, 
a partii' del t de mayo de 1967. 

Otro, D. Vicente ZÚí'1iga. Pinta
ner, ,con residencia en Pamplona, a 
partir del 4 de mayo de 1967. 

.sargento D. Antonio Rodríguez Ji. 
ménez, con resMe-ncta en San Sebas· 
tián, a partir del 5d¡¡ mayo de 1967, 

Madrid, 9 de mayo de 1967. 

Destinos 

Para cubrir parcialmente las va
cantes de provisión normal para te
nientes y aLféreces efectivOS, de com
,plemento de Artillería, en cualquier 
situación, como auxiliares de profe
sor en las Uni,dadesEspeciales de 
lnstru0cfón premilitar Superior anun
cia,das poa: Or,den de 4 de abril de 
1967 (D. O. núm. 78), se destina. con 
carácter voluntario, a los oficiales 
que. a continuación se relacionan: 

A la Un'ld(J¡d Especial d.e la l.'" zona, 
Campamento de «El RObledo> (fAt 

Granja, Segovia) 

ESOALA DE CAMPAA'A 

A:lférez ,de complem.ento ode Artille
r:[o, D. José Montero Murtinaz, da 11-
aenc1ado en la 3.1 Reglón Milita,T, pItl· 
za, de Valencia. 

A Za Unidad, E8pe(Jia~ (le ~a S.A 1:ona. 
, Campamento de d~os CastUlefos» 

(Reus, Tarragona;) 

ESCALA ANTIAEREA 

Ailférez de complemento d:e ~rti1le
ría D. Joaquín Sánchez.GÓm~ y Va-
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lero. de licencia,do en la 3." Región puesto pase destinado al Alto Estad8 
Militar, plaza de Valencia. Mayor,' ·el oomandante de Ingenieros 

Á la UnidOO Especial de la 4."' Zona, 
Campamento de «Monte la Reina» 

. (TaTO, ZamoTa) . 

ESCALA DE CAMPMrA 

Alférez de complemento de Artille
ría D. Manuel Ardoy Martínez, de li-

de la Esoala activa, Grupo de «Mando 
de Armas», D. Jaime Mayrata Alva
rez-Paz, de ayudante .. de oampo del 
Capitán General de Baleares. 

l
. Mádrid, 12 de mayo .de 1967. 

MENÉNDEZ 

cenciado en la 7."' Región Militar, pla
za de Valladolid. Para cubrir la vacante anunciada 

en turno de provisión normal por 
A la Unidad Especial de la 5." Zona, Orden de 19 de abril de 1967 
Campamento de «Los Rodeos» (La La- (D. O. nÚlll. 91), se destina con carác-

guna, Tenerite) ter voluntario, al .Taller y Centro Elec

ESCALA DE CAMPAÑA 

Teniente de complementG -de Artillé
ría D. José Escolano Serrano, del Re
gimiento Mixto ·de Artillería núme
ro M. 

trotécnico Q@ Ingenieros (para Gua
dalajara), al capitán de Ingenieros, 
Escala ·activa, Grupo de «Mando de 
Armas», D. José Lijo Dávila, de a mis 
órdenes en la 1." Región Militar, plá
za de Guadalajara, (derecho prefe-
rente). . 

Madrid, 12 de mayo de 1967. 

905 

dicieIIl:bre de 1958 (D. O. nÚlll.296), 
se asOl.ende al empleo de comandante 
da Ingenieros, sin ocupar númer(l en 
SU . escala, con antigüedad de 5 de 
mayo de 1967, al< c¡¡,pitán de la misma 
Arma, D. Nioolás PericachoEstévez, 
mutilado permanente" quedando en 
la situación -que oomo perteneciente 
al Benemé¡:ito Cuerpo de Mutilados 
le corresponda. 

Madrid, 12 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Alférez de complemento de Artille
ría D. Isidoro Dorta Ga;rcía, de lioen
ciado en Ca-narias, plaza de Santa 
Cruz de Tenerife. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 21 de julio de 196(J(D. O. nú
mero 167) y Orden de 28 del mismo 
mes y año (D. O. núm. 173), se ascien
den al empleo de sargento primero 
de Ingenieros, con antigüedad de 30 
de m~rzo de 1967, a los sargentos de 
la llllsma Arma que á tlontinuación 
se relaoionan, continuando en sus ae
tuales destinos y escalafonándose en 

MENÉNDEZ el mismo orden' en que lo estaban en 
\ su anterior empleo. 

A la Unidad Especial de A.rtiZlería de 
Costa, Campamento «La Forestab 

(ilota, Cádiz) 

ESCAl.¡A DE COSTA 

Para cubrir parcialmente las vaoan
tes de subteniente o brigada de oual· 
quier ,Arma, anunoiadas en turno de 
provisIón normal por Orden de 7 de 
abril de 1967 (D. O. núm. 81). se des-

Alférez de complemento de Artille- r tina. con carácter voluntario, a las 
ría D. Rafae'l.Ruiz Ortega. de liCenM ¡ Prisiones Militares de Melilla, al br1-
CIado en la 2," ·Región Militar, pla- gada. de J;ngenieros D. Antonio Fer-
za de Sevilla. nández Rivero, del C. 1. R. núme-

Madrid. 8 de mayo de 1967. ro 5 (articulo 27). . 

MEJ.'lIllNDEZ 

Ascensos 

Por r·eunir las oondiciones que de
termina er artíou10 64 de las Instruc
Cione& para. el. Reclutamiento y Des
arrollo de la. Escala de complemento 
del Ejército, aprobadas por. Decreto 
d'e 17 de" mayo de 1952 (apéndice nú,
mero 6 de la «C. L.»), se asoiende al 
empleo de teniente de complemento 
de Artillería, con antigüedad de 1 de 

. ()etubre de 1966, al alférez de la cita
da Escala y Arma, D. José Heras Bal
delló:Q" en situación de disponible aj e. 
na al servicio activo, con residencia 
en la 8." Región Militar, plaza de La 
Corutia, continuando en su actual si. 
tuación. ' . 

Madrid. 9 de. mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Madrid, ,12 de mayo de 1967. 

MENlllNDEZ 

Vacantes de destino 

De provisión nomal. 
Para comandante de Ingenieros, Es

cala complementaria, o en su defeoto, 
para cpmandante o capitán de dicha 
Arma (E. A.), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», existente en .al Par· 
que Central de Ingenieros. 

No podrán solicitar esta vacante 
aquellos a quienes corresponda: cam. 
bio de situación antes de un afio. 

DOdumentaoióm Papeleta de peti
ción de destino. 

El plazo de admisi()n de papeletas 
será de quince días hábiles,'contados 
a. partir del día sigUiente al de pu
blicación de la presente Orden ,en el 
OrARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que 'deban darles curso, 
lO dlspues~oen el articulo 66, aparta
do uno ,del Decreto 1408/66. 

Madrid, 12 de mayo de 1967. 

Sargento de Ingenieros D. Argimiro 
Benéitez Villamor, del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 1. 

Otro, D. Gabriel Llamas Maestre 
del Regimiento de Redes Permanen: 
tes y Servioios Espeolales de Trans
misiones. 

Madrid, 12 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Cambio de Escala 

Por haber sido oonoedido ·el ingre
so ·en la AgrupaCión Temporal Mili. 
tar para Servioios Civiles, según Or
den de la Presidenchi del Gobierno 
de 19 de abril de 1967 (<<B. O .. del Es
tado» número, 101), publicada en .el 
DIARIO 'OFICIAL núm. 99, al. teniente 
auxiliar de Ingenieros D. Fernando 
Santiago Lozano, de la Prisión Mili. 
tal' del Castillo de Galeras, causa 
baja en la Escaila. profesional y alta 
en la' de ,complemento, quedando .en 
la situación .dereemplazo voluntario 
que determina ·el apartado el de[ ar
tículo 17 de la Ley de 15 'de jUlio 
de 1952 (D. O. núm. 162), fijando su 
residenoia en la 8.a. Región Militar, 
(plaza de Cambre,. La Corut'ia). 

Madri d, 12 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Concursos 

MENÉNDE% Una vacante de teniente de rnge-
INO'DNI'DROS n1eros (E. A.l, Grupo de «Mando de 

.... .1:\ . Armas», ~xistente en el Regimiento 

D de Redes Permanentes y Servioios 
estbloS Ascensos Especiales de Transmisiones para la 

na conformidad con lo dispuesto en ~o"'~~~~~m:) .de Radio (Destacamen-
61 articulo 3.0 del Decreto de 30 de . A propuesta de la Dirección Gene. Do>cum<intaclón: Instancia y Fioha-
agosto de 1939 («B. O. del Estado» nú- ral de Mutilados de Guerra por la Pa· resumen ajustada al' modelo publioado 
~el'o 243), S. E.el Jete del Estado y tria ,y por aplioación de lo dispuesto por Orden de 25 de. marzo de 1961 

eneralí'simo de los Ejércitos ha dís-en el artioulo 19 de la Ley de 26,de (D. O. número 73). 
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El plazo de admisión de instancias A.cad,emia de Ingenieros del Ejército 
será. de quince días hábiles, contados 
.a. partir del día siguiente al de pu- Sargent'O maestrQ d-e Banda iD. Eu
blicación de la presente Orden en el g.anio \PéTez Diez, dos trtenioo, con 
iOIAlUO OFICIAL, teniendo en cuenta los antigüédad ,de 1 ·de noviembre de 1966. 
Organismos que .. deban darles curI;10,' 
lo 'dispuestQ en -el articulo 66, .apar- Escuel.a ele Aplicación de Ingenieros 
tado uno, del Decreto 1408/66. Y Transmisiones del Ejército 

Madrid, 12 de mayo de 1967. 
. . Brigada iD. Antonio Sáinchez de la 

Calle, cuatrQ tnientos, con antigüedad 
·dl! 1 de juliO de 1966, 

MENÉNDFZ 

Escuela Politécnica del Ejército 

Matrimonios Sargento j)r~mero D. J'Osé Beiltrá Se
o gura, cinco trie:nios, con antigüedad 

En cnmplimiento de lo. dispuesto en ,de 1 od4 noviembre ·de 19615. 
la Ley de 13 de noviembre. de 1957 
(D. O. :núm. 257) y Or.den ·de «,7 de 
octubre de 19.58 (D. O. núm. 251), se 
concede licencia para contraer ma-. 
trimonio al teniente de Ingenieros de 
la 'Escala activa, Grupo de "Mando 
de Armas», D. Francisco Cedres de la 
Calle, del Regimiento Mixto de Inge
nieros del Sahal'a; con doña María 
Graciela. Amiguetti Sánchez, 

Madrid, 12 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

La. Orden de 14 de abril de 1967 
(D. O. núm. 87), por la qua pasó a 
la situación de retirado, el teniente 
a.uxiliar de Ingenieros D. Silvano 
Gua.da Ruiz, se entenderá modificada 
.en el sentido da que su destino -es 
la Comandancia de Obras ·de la 6.a. 
Región Militar y no la. Jefatura de ~n· 
genieros de dicha Región. 

Madrid, 12 da maY'o de 1967. 

MENÉNDEZ 

Escuela de A.utomovilis1iw del. 
Ejército . 

Sa.rgento ·D. Luis 'Calvo Cea, tCÍtnco 
trienios, .con antigüedad ·de 1 ,de oc-
tubre .ae 1964. . 

Regimiento de Redes Perinarrwntes y 
ServiciOS EspeciaLes de Transmi

siones 

Sarganto 'primero iD. -Ramón Tomes 
Guerra, seis tr1enios, .con !l.ntigüe.dad 
·de l·da diciembre .¡i:e 1964, 

Otro, ·D. ,César Larios M.wnea, seis 
trienios, .con antigüed8!d Ide iL de mar· 
ro de 1965. . 

Otro, .D. Sancho Oje·da Ibá11ez, seis 
ti'lenios, ·con antigüe.d8ldde 1 de ,di
ciembre de 1966. 

S'wrgantQ ,D. Antonio Mor·eno, Gómez, 
ouatro trienios, ,con a.n1:igü¡qd¡¡,d de 1 
de abril ,de 1965. 

Otro, D. Ga.priel Llamas Maestre. 
ouatro ,trienios, con .antigüedad ·de 1 
de a.bl'H de 1966. 

Otro, ID. Jua.n Martín IS8JCO, tres trie
nios, ,con antigüedad de 1 ,d-e marzo 
da 1965. 

Regimiento de Transmisiones 

Subteniente maestro ,de Banda ,don 
Angal Sánchez Nieto, ocho trien!.Qs, 

Trienios y premios de perlna~ con antigüedadd'a 1 de Mvi,embre 
nencia ' ,de' 1964. I 

BrigélJda. D. Juan Mellen Polo, seis 
Con arregJ.o a :10 que determina e.1 trienios, ~}on antigüedad ,da 1 Ide ju-

,artf,eu'lo 5.0, 8ipartS!do 6.° Ide 'la LeY' .nío de 1965. , 
113/60, ,.de 28 .de ,dlci·embre de 1966, otro, D. Miguel Ogayar Amezcua. 
(D .. 0. núm. 296) y >Ol1den ,da 5 l1e cuatro. trienios, ·(lo,n an¡J¡ígüe,délJd d.e 
abrillde 1967 (:D. O. núm, 80), :se con- 1 de noviembl1e ,da 1965 .. 
ceden -lo·a v.rienios acumu[ablas que Sargento primero D. Miguel Gómez 
se expresruna ;Los ,suboftlolales Ida [n- L6pez,tres trienios, I(lQn antigüed-ad 
geni·él'OS qua a. ,continuación :sa' r,eda- ,de 1 de julio da 1964. \ 
clonrun, de·bie.ndo ,pel1cib1rl0.sa. ¡partir -E;-argento :O. BIas 'Ga.jete Mufio·z, dn
de 1 ,de enero ,rie 1967 Y' con la. anti· co 1:rlOO1ios, ,con 8Jntigüet(]!s,d ,da 1 de 
güe.dad, que p!ira ·cMl.a U'IltO se sefia\l.a. dici·eml:5re de :.L964. 

,A>l mi:smo tiempo, con 9.'1.'1.'618110' a lo 
üo,ter:rni.natcloen ,el artiouLo 4.° ,del IDe- l1C1Otm'bcnto M1.mto de ln(Jeniero:s det· 
<lreto 329/67, ,de 23 ,dt9 febrero' ,de 10S7 Sahara 
(I!) • .o, núm. 51). c.te'sBit'l'Ona,r;Io en :La 
misma Orden de 5 deo.'brilde 1067 l'll'iglltlo, lllaeJstro de Banda. :O. An· 
(D. O. ocrúm. 80) I se [elE! co,nC9lt1en >dos tonto ,f.á,paz iltulz, otl.!lttro trla:nios, con 
pl'elfi'l!1.ar:i ,a.e 'Permanenoi'l:l., ,que, :per,e1-. (l.ntigü,~dfl¡a ele 1 de :lebre'ro ,ele 1!l65. 
birán,l1 i1M'tlr ,rie.l .deenerolde 1967; S'111'g¡;)lnto ,D, Ma,tías GÓIXlez ISol1lorl'i· 

Estado Mayor Centr.((../¡ 
" ,Sargento ID. 'Manuel !Rubi,o Andrés, 

ires tr,i.e\Iüos, con a,ntlgüe'dM de 1. 
de . .noviembre ,(I:e1966. 

bas, ouatro trienios. 0011 antigüelad 
del lde j,ua10 ,de 1965. 

ISarge:nto ,astm,Hado ,¿(,e ,Banda Idon 
;r.o·aqu:!:n iL6¡pez. Ben·ei,to, tre,s :trieniols, 
con antigüeldad de 1 Ide juUo' de 1966. 

Otro, iD. Mio.d,es:to '0a:r,cia Ochoa, un. 

l'Hl'''' . . 
trieniQ, COJl. antigüed8!d de 1 .o.e enerO' 
da 1965. 

Sargento iD. JU'8!n Rivara .o\irjona, un 
trienio, coo an1igüedoo .0.'8 1 de no· 
vtembre de 1966. . 

Otro, D. José Rubio Ruiz, un t·rte
:n-io, con antigüedad .l1e 1 ·de noviem
bT{:) de 1966. 

.otro, D. ndefQnso Huertas Tuda, 
un trienio, con antigüed.ad de 1 de' 
novieInhre ·de 1966. 

Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 

Sarg:ento D. José ,Gómez ATiza, cin
co trienios, eon antigüe.dalfl <de 1 ,de 
julio de 1964. 

Regimiento Mixta d~ Ingenieras 
número 3 

. Brigada D.. Pedr<> Rodrigo ·Pons, 
cuatro trie:nios, con antigüedad de 1 
de julio de 1964. 

Sargento primero D. Bienvenido Sa
yo Torres, cinGo trienios, C09.1 an1-i
gli.edad de ;1 ,de juU{) de 1964. 

Sargento D. ,Marcelino Ro·drigl.1ez 
Romero, tres trieniQs, con antiglitl,dad' 
de 1 ·de abril de 1966. 

Sargento asimilado de Banda don 
Joaquín ¡Ordulia. Almansa, tres trie
:n10'9, >con, '!lJ1tigüedad ·de 1 ·da tebrero 
de 1900. 

Otro, D. Martiniano Marín Sánchez. 
tres tri.enios. con "antigfted8ld de 1 
de febrero .de 19-66. 

Regimiento Mi:vto de Ingenieros 
n'Úmero 4 

sargento .asimi'la·do ,de Banda don 
José Corona ·Palomas. tr.es trienioS, 
con á.ntigüedad de 1 ,de noviembre 
<le 1966. 

Reilimiento Mi:cto de Ingenieros 
número ti 

,Brigada ,D. José Mendu,ifia .i))O'lla:a, 
,cLnco .t:rie.nio:s, ·con ailltigüe'dad :de 1 
Ide abril .de 1966. 
, ~rigada maestro ,tJ..eBanda iD. An

gel "Ramos López, cuatro tri.eniOS, con 
a:q.ilgii91dad :de 1 ,d,e; ,~e.ptiemblle de 1964. 

'Sargento :primero D. Joaquín Pa~' 
cual ·Chl!co,te, seis trienios, oon -a,ntl" 
güe'dad .o.e 1 de no,viembr·e de, .1964. 

Otro, D. Manuel Ro·dilla Varillas, 
cinco trienios 'con antigüe¡la.,dde 1 de 
juliO de 19&4. 

Re(Jimiento Mi:vtode Ingenieros 
número 7 

Brigatda maestro ,da Banda D. An
gel Ga:r·cin. Mu:ííOz, ,seis .trieniOS, con 
IJ¡ntig(t~a!J¡d ,ae :lde ma.rzo ,ela 1000; 

l]ataUón M1.mto' (le Ini/enteros de !a 
lJ'rifJ(J,[l(L lj(J,1'aca:IAi1,,~t,(J, 

árigMlo.. ¡!l. Josó pugo.pórejl, cuatro 
tl'len;l1os. <lon (l,lLt1gl.ted9¡d ,de 1, do 0,).)1'11 
(iCJ 19GB. . 

Bata~Z6n Muvlo ele Ingenieros XI 

Bmga1cta. D.' Joaquín Vi,alas 1J)s,culde-
ro, .seis tr1!en:i:o.s. ,oon ¡¡.ntÍtgüe,da,d ,de 
1 Id,e teb.rel'o ,de 1965. 



D. Q. núm. 100 

Sargento primero D. Romu8!ldo Gar
c1a ¡Moya, .cuatro trie.nios, con am.ti-

U de mayo de 1967 

Asimilaciones 
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Situaciónes 

güoo.ad de 1 d.¡¡ julio de 1965. Por reunir las condiciones que de- En cumplimiento de lo dispuesto-en 
Sargento D. Co'llsta..neio Mal'quina termina la norma 6." de la Ordén de la Orden de la Presidencia del Go

Luna, un trienio, con antigüedad de 29 de octubre de 1942 (D. O. núme- biel'no de 15 de abril de 1967 (DiJ:ARlo.. 
1 ·de julio de 1964. 1'0244), aclarada por la de 10 de .¡¡nero OFICIAL núm. 99), causa baja en e~ 

. . . . de 1945 (D. O. núm. 7), se le concede destino civil que le fue adjudicado; 
Batallón lI:n:vto de Ingemeros XIV y la asimilación al empleo de brigada por Orden de la mencionada Presi
Compañía Regional d.e Transmisiones en la forma que establee e la Orden de dencia de 16 de febrer.o de 1959,' 

de Baleares 14 de marzo de 1942 (D. O. núm. 64), (<<B. O. del Estado:> núm. 46) y alta 
Sargoow !primero D. 'José Noguera al sarge~to primero ma:stro ~e Banda .¡¡n la situación de «En expectativa de· 

Horrach siete trienios cón anti!!Üe- de Ingemeros, D. FranCISCO Gomez Ga,- SeÍ'~cios CiViles», el capitán de In-, 
dad de i de marzo d~ 1966.. '" ;vilán, del Regimiento de Pontoneros gemeros (E. A), Grupo .de ."Mando de, 

Otro, D. Antonio Costa Serra, seis y Especialidades .de Ingenieros, con Arma~~, D. Vl{~ente. Vaz~uez Gonzá
triooios, con antigüedad de 1.da mar- antigüedad de 1 de mayo de 1967 y JRez,.p-Ja~~~t su (rles1denmaMen .la l."" 
:00 .de 1965. .' efectos económicos de igual fecha. ,eglOn. J.V.ll.Ll al' paza de ~drHIl. 

Sargento' D. Garlos -GaTcía iFelani, Matirid, 12 d~ mayo de 19!17. MadrId, 12 ds mayo de 196t. 
ocho trienios, con antigü~d3id .de 1 de ' . 
febrero ode 1966. o 

Brigada maestro .de \Banda iD. M~-
nnel Mateo González, cuatro{) trienios, 
con antigüedad. ·de 1 <le mayo de 1965. 

Batallón Mixto de Ingenieros XXI 

Sargento asimUado .as Banda don 
Antonio Lobillo Gil, dos trienios, con 
antigüedad de 1 ,de noviembre ·de 1964. 

Batallón M'i:vto de Inu(mierOS XXII 

Sargento asimilado .a .. e Banda .don 
Manuel FGrnández Vela, tres trienios 
con antigüe-dad de 1 ·de no'Viembre 
de 1964. 

Compaftía RegionaL de Transmísiones 
de ta 2.& Regtón MUitar 

Sargento D. :José García Pe11uelas, 
do.s tri,enios, con al1.tigtteü8idde 1 de 
noviembre -de 196·í. 

ESCAI;.A. DE COMPLEMENTO 

A.grupación TemporaL Mititar para 
Se'rvicios Civiles 

1.& Región MUitar 

BrigMa de,> comp3.eme-nto D. :Julio 
Gonzá:lez 'Gutiérrez,siete tri·anios, COO 
a.ntigüedad de 1 de septie:ml:n.'e. -de 1966. 

-6." Región MiZitl/llr 

Briga,da Ide co:m¡p.1emento D. Ana
cla.to VJ..coo.ote COl'ral, siete tr1en:i:os, 
con antigüedad de 1 d,e ·abril de 1966. 

¡Brigad.a. maestro ,de (Banda de 'com· 
Plemento D. !Antonio ,SObrino 'Ramos, 
Siete trienios, cO'rlantigüMad ,c1e 1 
·da s&ptie:mbre de 1966. . 

Capitan:ta Gener,atde Bateares 

'Brlg8ida de ,eo:m¡p,leme:n:to.¡D. MánueJ 
Caleta- LIobet, ,siete trienios, ·COn runti. 
gÜ8lda.d de 1 ,ae dlciembrG de 19154. 

t 
'Otro, D. Pe<tl,ro ;rúan ll)wlmáu, ,siete 

rientos, OOíll ,s,:ntigüedM de lds no
vi.arnbre de 1965. 

Ca,pitctnta GencJ'rat de Canar~a8 

Sa.rgemo ,die 1Q,0mpleme'nto ·D. iJ.1'it'an
~'co iHe!t':nán!dez Batista, siete¡ trle
... os, ICOO:alO.tigüe'da,d ,dé< lde no'viem. 
.... re de 1964. 

h«'aldri-d, 12. de m,a'Yo ,d,e' 1967. 

MENÉNDEZ 

MENllliDEZ ' 

Cuerpo de SuboficiaÍes Especiad 

listas del Ejército de Tierra 

Ascensos, 

De acuerdo con lo dispuesto en la. 
Orden de 18 de febrero de 1965 
(D. O. núm. 52), se asciende -el' em· 
ple,o de subteniente especialista me
cánico electricista de 'l'ransmisiones, 
con antigüedad de 7 de mayo de 1967. 
al brigada del mismo Cuerpo y Espe
cialidad, D. Jul1án Arquero Garrido, 
del Parque Central de Transmisiones, 
continuándo en su actual destino. 

Madrid. 12 de mayo de ,1967. 

MENÉNDEZ 

Servicios civiles 

, Ascensos 

Pa-r reunir [as condi¿ioo.esque ,de
te!l.'mlnSi :ra Ley ,de 17 .~d'6 julio de 1958 
(D • .o. núm. 16S) , se '8.Séiende 'a [os 
empleos ,que se citan, oon la antigüe. 
,dad que .a cada uno '&e <le :sefl.al·a, al 
jate y oficial ,de lngenie!'os (E. cA.), 
Grupo de -Mando dde Armas»,' que a 
continuacf.6n 1S9 re'lacionam; en la :s1-
tua<ción y l'esideíll!cia' ·que se inJdic,an 
continuando en la misma s;l.tuBlción. , 

A, coroneL 

MEl\'ÉNDEZ 

Situación de reserva 

Empleos honoríficos 

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
~l articulo 2.° de la Ley de 17 de julio 
de 1953 (D. O. núm, 161), se concede, 
con carácter honorifico, el empleo de 
comandante de Ingenieros, con anti. 
güedad de 1 de mayo de 1967, al ca
pitán de dicha Arma en situación de 
reserva, D. Angel Gómez Arrones con 
residencia en la 2.& Región Militar 
(plaza de Badajoz). 

Madrid, 12 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento: 

Retiros 

Pasan a la situaciÓn ·de retirado por 
habel:' ,cumplido la edad reglamenta
ria en las fechas que- se indican, los 
oficiales de 'Complemento de Ingenie. 
ros, pertenecientes a la AgrupaCión 
Temporal Militar para Servicios Civi
les que a continuación se relacionan, 
debiendo hacérseles :por el Consejtr 
Supremo de Justicia Militar el sefl.ala
miento de haper pasivo que les co
:rrespouda, previa propuesta . regla-. 
mentaria. 

El d~a Sde mayo de 1967 

Teniente de complemento D. Fran
Cisco Romero Salamanca. 

T,eniente OO!l"onel de l'X1genieoros {Es-
caJa. ootiva)D. José ,Oliver S agrera , 'EL día 8 de mayo de 1967 
en ,Serv1cio's Civiles, 'Pro·cad.ente. ·de 
expectativa, con antigüe<drud ,de 1 de, Capitán de ... complem¡;¡nto D. 
m¡:¡,y,o de 1967, 'e.n !J.a. 2.1> Región MUi. Esteban Lloréns. 

.Tasé 

tal" (,plaz'a ,de Ayamonte, HueJ!w'~)' 

A, C01nandante 

Óa:pittin ,de J:nge'nieroa ,(E. ,A.) ,don 
JOll,Clu1n IfMncher. fn'e~ga;do, en Servi. 
aio!! ·Civiles. ~}on.sol1,dwd,o, con a.nti· 
güedwd de 5 de ma'Yo, de 1967. en la 
4.11 ;.R-eg16n Militar ,(plaz¡l. <de iF1gue
ras, Ger'ona) .. 

M¡;¡¡dri-d, 12 ,de ID'ayo~e 1967. 

MENÉNDEZ 

EZ dio, 11 de mayo de 1967 

Teniente de ,complemento D. Nico
lás López IUonegl'o. 

Et día 12 de mayo de 1967 

Teniente de compÍemento D. Ráfael. 
CreSp1 Col!. .' 

Madrid, 1~ de mayo de 1001. 

M~ÉNDE2i 
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14 de mayo de 1967 

CUERPO JURIDICO 
MILITAR 

Vacantes de destino 

D. O. núm. 109 

DeL Servicio d.e Asistencia mé,dica del 
personal de este Ministerio 

Tenie.nte cor~me.l médico iD. Antonio. 
IGarofa-;Martínez ¡Corcín, diez trienios, 
a peroibior ·desde ::t de junio de 1967. 

De La Agrupación de 'Sanir],oo Mi~itar 
de La Reserva Generq), 

CIm\O oontinuación a la Orden de 14 
da abril de 1967 {D. O. nUm. S6} y por 
no haber resultado apto para Unida
des da ,Montaña, pasa destinado oon 
caráoter forzoso, aJ. Batallón Mixto de 
Ingenieros VI, el sargento de comple
mento de Ingenieros (Zapadores), don 
Eladio. Gómez García, del Distrito de 
Murcia. 

Madrid, 12 de mayo de 1967. 
Dff :pr(wisián nOTmaJ.~ Crupitán Médico iD. José Lorenzo 
Una ,de teniente corWl.el auditor de JliIal'tínez, .diez trienios, a ll-Sreibir des-

la EscaJla .activa existe.nte en la Audi- ¡ds 1 ,de mayo de 196'1. ' 
tÜ'TIa .de Guer.ra. de fl'a.'~." Región Mi- otro, D. Jesús Díaz Prieto, cuatro 
liitar. trienios, a. :percibir desde lde mayo 

MENÉNDEZ 

'Docume<ntación a remitir: P8tpeaeta ,cIe 1967. 
de petición 4e'desti'Ilo. 

PJazo ~de .admisión ,de peticiones: De la Escuela de ApLicación de Sani-
Diez odías hábtles, contadoo a !partir ' dad ]}[üitar 

lN6ENIEROS DE ARMA: 
.MENTO y' CONSTRUCCION 

Trienios 

ton arreglo a lo que determina el 
artíoulo 5.<> de la Ley 113/66 de 28 de 
diciembre de 1966 (D. O. núm. 2.96) I 
se oonceden quino e trienios acumul~
bIas a percibir del 1 de junio de 196', 
al coronel de Ingenieros de Armamen
to y Construoción (Rama de Arma· 
mento y Material), D. Carlos Pérez· 
Hel'ce González, de la Direoción Ge· 
neral de Industria y MaterIal de este 
Ministerio. 

'Madrid, 12 de mayo de 1967. 

del día signiente al de ita. publicación 
de la. :presente Qr-den en .el DIARIO OFI
CIAL, ·teniendo en imenta los Organis
mos ,qne deban darles curso :ro 'dis
puesto en el aTtíeulo 66, apartado' U'IlO 
del ;Door-eto 1.408f66. 

Madrid. 13 ,de ma.yo de 1967. 

MEmNDEZ 

SANIDAD MILITAR 

Retiros 

MENÉNDEZ Pasa. a la situación de retirado a 
petición propia y caUsa alta en la Es
cala de oomplementO' por estar oom

Ayudantes 
Matr~oniolil 

prendido e;n '911 art~oulO' 15 ,de la Ol'den 
de 27 de marzo de 1954 (D. O. núme· 
ro 72). el' teniente ooronel médico, Es
oala activa, del Cuerpo de Sanidad Mi. 
litar, D. Miguel Galán Pérez, en si· 

Con arreglo a lo dispuesto en la tuaoión de a mis órdenes en la 9.11. 
Ley de 13 de n o v i e m b r e de 1957 Región Militar, plaza de Málaga, que. 
(D. O. núm., 257), se oo~oede licenoia dando ,en la situaoión de disponibili
para oontraer matrimoUlo al teniente dad ajena al servicio aotivo -en dioha 
ayudante de Construcoión y E1ectri- Región Militar y plaza, haoiéndosele 
cidad, D. Luoas González Menéndez, por el Conseja Supremo de J'us>ticia Mi. 
de la Base de Parque y Talleres de litar, previa propuesta reglamentaria, 
Automovilismo. de Zorroza, oon doft,a el -señalamiento del haber pasivo si 
María de Begoña Ramírez y Azou- procediere, en razón a sus afios de 
naga. servicio ' 

Mwrid, 12 ,de mayo de 1967. Madrid. 9 de mayo de 1967. 

'MENÉNDEZ 

Por existir vMante y tener cumpli
das las condiciones que determina la 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94) y Decreto de 18 de mayo del 
mismo afio (D. O. núm, laO) , se de· 
elara. apto para el ascenso y se aS
(¡iende al empleo de teniente con an
tigüedad de 11 de abril de 1967, al 
».l!él'ez auxiliar de Construcción Y 
Electricidad D. ;rosé Sánchez Contr,e· 
ras, de la Base de Parques y Talleres 
de Automovilismo de la 2.'" Región 
Militar, oontinuando en BU actual 

MENÉNDEZ 

Trienios 
Con arl'e,glo a. [o que ,deíerm1n.a. -el 

s;l'ti,cúao 5.0 , !lJpartado 6.° ,ae la Ley 
113/00, ,de ,28 'de Idriciembre ,de 1966 
(!D. O. núm. ,296), 'se <JO'nIOedern [o,s 
tr1en1oiS .a"cumulableisque ¡¡¡·e, indica..n 
al [lsr.sGn-at de jefes y 'ofi<:1ate,s. ,deiJ. 
CU91'PO de Sani-dad MLlitaJ.' 'que' a. con
tlnuaoión ,se reiLao1o:na.n, rde.biM,do, pea.'
Oib1'rlos a pllirtir ,de [a ¡f,e,cha ,que pa
ro. ·()a,d'a uno se, inldd:()a. 

De~ Consejo Supremo de lU8'ticw, 
M-mtar 

Capit$n médico \D. César F-srnáfldez 
Barragán, cuatro ilrienios, a :perci
bir desde 1 ,de mayo. ds 1967. 

Otro, D. :Pablo :Poza ,'\bia, 'Cuatro 
trieIÍioo, a :peroibir ·desde lde mayo 
de 1967. 

,Otro., D. Agustín Esteban Hernán
,dez, IQuatro trienios, a percibir ,desde 
1 -da mayo. ,de 1967. 

OtrG, iD, Seba&tián Herl'el'o MO'l'ante. 
tres trieniOS, '8. peroibir deMe lde 
mayo de 1967. 

-otl'o,D. <iregorio d,el :Pozo -Gallar
,do, dos tl'lenios, a. peroIbir -desde 1 
'de mayo 'de 1967. 

De la Academia ae SanMad Mil1,tar 

Teni6lfi~e col'Ot11e-l médico .D. Joa,
quín Anal Urbez, diez trienios, .a, p.a!'
-oibir ,desde 1 d:e junio ·de 1967. 

Ca.pitán médico ,D. J o s é Esteban 
H6Il'nández, tres tr}e'niO'S, a [)erclbh' 
desde 1 ,de junio ,de 19S7. 

Del Hospitat MUitar Centra~ 
. Gómez-Ulla 

Teniente ,coroneil médico iD. Agustín 
¡BulLón Ramírez, ,di:~z 'tri6lfiiO'S, a per
'cibil' ode8lde lde junio ,de 01967. ' 

Del S!a.natorio MiLitar del Generatí
simo 

COIillandante méd'Íco D. ¡'o,sé ,Gómez 
Navarrro, ,diez trienios, a ¡percibir -des
ode 1 de mayo de 1967. 

Capitán médioo< D. Edu8!l'ído v\Izola. 
S-wla, cuatro trieniolS, a 1ieroibil" <des
de 1 de ma'Yo dil 1967. 

De la Bandera Roger ,áe mor, 1 de 
P·ariOJcaMistM 

Temiente mérdioo -D. ·GonzQ¡10' Batista 
IMontes de >Do,a, .o,os tl,'lleni,os, a pard-
bir desde 1 de jun.f:o .o:e 1967. 

VeZ Parqtte CentrUltcLe Ingenieros 

CIliP1tÓJn M.Ó(u.co DI 'Pe,dr,o Bn..rl'eil'O 
ÁlL'Ntnz, ,ct'l'!1tro trienios, a. 'Percibir 
'dE!$C\e 1 ,de mayo ,de 1967. 

lJet lleg'¿miento Mia:to de Ingew¿e1'oS 
1;t.úmero 1 

. destino. , 
Madrid. 12 de mayo de 1967, Te,n1en>1ie c,orcme>l médirco ,D. Manuel Capitán mMi'oo iD. José Jlimeno Y 

iBallestell'Qls ,Ba1'anona, Idiez trienIos, .GomzálezJMirrunda, 'd i e z tri'6lfitos, i).' 

MENÉNDEZ a. perlcibir ,des>de 1 ,de mayo' ide 1967. 'Pe'roib!r, desde 1 ,de junio ,de 1967. 
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Del HospifJa1l Militar de Ba,dajoz Del Hospital Militar de La Coruña 
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Dei. 'Hospital Milwr de pal.mtJ! de 
Mallorca ' 

Cal)itán mé-dico -D. Ra1ael Ra;ngel 'Capitán médico D. CaTJ.os Gutiérrez . 
Navanro, ,cuatro trienios, a percibir Mazeres, cuatro trienios, a p-e:ooibir Crupitá.n médico D. Manuel Gómez 

Rivas, cinco trienios, a 'Percibir ,des
·de 1 de mayo -de 1967. 

desde 1 de mayo de. 1967. desde 1 .de mayo de" \1.967. 

Del Hospital Militar de Gádiz 

Comandante médico ID. José Pascual 
de Vaills, nU8'Ve· trienios, a ¡percibir 
desde 1 de may-o -de 1967. 

De ];a Plana Mayor de Mando y Ad
ministrativa de la Agrupación de Sa-

nidad Militar núm. 3 

Teniente coronel médico D . .santia
go Hernández Zorz8iIlo, diez trienios, 
a percibir desde 1 de mayo .de 1967. 

.DeL Grupo de Sanidad de la División 
de Infantería lIfotorizar'úz. ~Maestraz

fÍo» núm. 3 . 

Capitán médico D.Fran'Cisco Reque
na. Martínez-Aloy, cinco trienios, a 
'Percibir .desde 1 de junio ,de 1967. 

DeL Servi.cio de Plaza y Event1~aZida
des de Za 4.& Regi6n lI,filita:r 

CSJpitá;n médie<> ID. José iDuaTte Fra· 
xanet, >cuatro trienios, a :perCibir des
de 1 de mayo de 1967. 

DeZ llos11ttaf MiZttar de Zaragoza " 

Del Hospital Mititar de Gr:anar'úz. 

Cnmanda;nte médico D. Ra!fa&l Pas
tor Gómez, diez trienios, a q¡erdbir 
,desde 1 de junio dé 1967. 

Otro, D. Juan Aeeña. Herrera, >diez 
trienios, a percibir >desde 1 .de ju
nio -de 196?, 

Del HospitaL MiLitar de :Málaga 

,Ca'I}itá:n médieo D. J u a.n Santos 
Briz, " cnatro trienios, a percibir ,desde 
f >de enem ,de 1967 .. 

De¡ 20 Tercio de la Guardia Civil 

Madrid, 11 de m.ayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Con arreglo a. ID 'que ,determina el 
a¡:tículo "5.°, a.part81do S.o ·de la Ley 
113/66, ·de 28 ,de .di'cierobre de' 1966 

. {D. O. 'núm. 296), se conceden itos tri.e
uÍOS acumulabJ.es que se indican al 
¡personal ,del CueI1>o Auxiliar fd-e Prac
tie8iIlÍf¡s ,de· Sa;n<i>dad Militar que a 
cOIl'tinuación. se relaciO'Ilan, debiendo 
;percibinlos a ;pa'l"tir de la fecha que 
para. cada uno se indica. 

Del. Regimiento de la Guardia de Su 
Ca!pitán 'médico D. 'CristóbaiJ. Núñez Excelencia el Jefe del Estado y Gene-

Rodriguez, cinco trienios, a percibir ralísimo de Zos Efércitos 
desde 1 de mayn de 1967. 

De, Hospital Militar de Geuta 

Capitán médIco D. ,Manuel Sánchez 
García, >cuatro trienios, a ,percibir >des
·de 1 ·de mll!yo de 1967. 

otro, iD. Luis Sánchez Raya, cuatró 
trienios, a. percibir descfe 1 .de ma
yo .da 1967. 

.pra.cticfllnte .de :primera D. Rafael 
Ig>lesias Jiménez, rliez trienios, a per
eibir deSde 1 tde mayo ,de 1967. 

De la EscueT,a de ApZicaci6n y Tiro 
de A rtiUería 

·Practica.nte de primera D. Práxe
>des Pérez ,Alemán, .diez trlanios, a 

DaL Grupo de SaniOOd de la Coman- pE!rcibir desd~ 1 da abril de 1967. 

llancia General de Melilla Del Centro de Instr~cción de Reclu-

Teniente ,médico D. A:ngel Rodri
guez -de iLOIP8 Martín, un trienio, a 

, De a mis órdenes enZa 5.& Región Mi· parcibir .desde llde may,o -de 1967. 
mar y agregado a 'la Agrupación de 

Sanidad Militar núm. 1) 

Ca'pitán médt{)o iD. cMiguea 'González 
Jua.n, cuatro trienios, a pel'dbir ,des
de 1 de mayo de 1967. tas núm.ll 

Practicante de segunda (asimilado 
a. \Subteniente), D. Andrés Bemail'te 
Caceret1o, seis trienios, a :percibir -des" 
de 1 rde juíliode 1967. 

Coma.ndante médieo D. José Fer
nandez Vailidés, ,di,ez trienios, a pe.roi
bir ·desde 1 de, ma.yD de 1967. 

De¡ llospit<hl MiZUar de l/itoria 

Capitál.n. médico D. Joaquín Me,dta-
1110 Cámara., -cuatro trienios, a peTc!
bir desde 1 da mayo de- 1967. 

De la Academia ,de CabaUería 

Det Rospita¡¿ IvIUitar de Santa Cruz 
de Tenerife 

Comawé!ante' mM1co iD. Ma.nuel Fer· De Za Di1'ecci6n Gene1V1l de la Guar{lia 
'nánclez [Sánchez, diez trienios, a !per- OlviZ 
cib!r desde 1 .deabril ,de 1967. " 

Del Grupo de Tiradores de Ifni nú
mero \1. 

1 
Teniente médico D. JUiliáill [>arBi Ca

bello, un tJtienio, a jperoibir ¡desde 1 
ode mayo de 1967. 

Pra·cticante ,de primera iD. Agustin 
Anteque.r.a Pailomino, -doce trienios. a 
'Percibir des-de 1 -de mayo de 1967. 

Del Grupo de .4.1'tUleM Antiaérea Li
gera ae la División de Infarntería Me· 
canizada «Guzmán el Bueno» núm. 2 

caroe A:lbizu, ,diez trienios, a 1?e'l'ci~ vincia ·de Ifni 
COmM:!'dan. te médico ID. >Migue.l Val"¡ De la Compafiía de San~dad de la Pro-

bir ¡desde 1 ,de illa.yo ,ele 1967. . Ca.pitán médico 'D. Luis Játiva. Gar-

Pra:oticante Ide primera .D. Antonio, 
Tinajero Pérez. diez trienios, a per~ 
cibi!l' ,des,de 1 ,de mayo de 1967. 

De a mis órdenes en tá 7.& Región o1a., dOS tri-e.nios, a ;per-cibir desde 1 
Militar, plaza ae Oviado de mayo ,de 1967. Del Hospital MiLitar de SeviHa: 

CO-lUanldante médico ÍD. Manuel IAl· 
'Va;rez¡..BuyJ.la y López...VillamU,-ocho 
tri-eniOlS, a. :pea'.(libir desde 1 Ide, mayo 
de 1967. . 

Det Parque Re(Jtonat de Artineria 
de La Corufí;a 

Cnipitán mMioo ,n. \Luis Mar~inez 
Brea., c1:n,o,0 trI (}tlltO,8, ,a ?:lar,nihir <des
de 1 I(le mayo ,¡l(li 1067. 

De la PZo,oo Mayor ,ae Maneto y .(d. 
mintstrattva de ta Ag1'up-ac-Lón de 

Sanidad Militar núm. 8 

Del llegimiento Mi:r:to de Ingenieros Praoticante -de ;p.rime:ra D. AntOl11io 
del Sahara Mojarro Mojarro, ·diez trienios, a per

cibil' des-de 1 -da mayo de 1007. 
Ca:p-itá;n. médico ro. ¡aMoMo Rubio 

!Jaíuente, dos trienios, .a 'Pel'.cibiil:' .delol- DeZ Ilospitat Militar ae Bare.etona . 
de 1 Ide Junio .de l1J67. 

Da la ¡et,atura v Gmpo de Sanidad 
del Sahara 

Cnl1HáJll. mMico iD. MIl!l1.uell. Jareilo 
Pb..rl,olo, ,dols tr1'e,ni-os, ,a pe!l'oib1r ,des
de 1 -d0 junio ,de 1967. 

len 8'ltuación ¡de retirado en Bateares 
(Patmade MaUorca) 

Pr(l¡oti-CO!llte d.e primera n, JOlsé Unt
il.!:)z Aguado, -dtez tl'ielnios, a percibir 
de1>,de 1 ,de junio d.e 1967. 

01lro. lde segund.a ¡(,asimHacdo lJ¡ 1$1.111-
tenie.nrf;s), ID. B-on.0Idic,to ,Hern á. :nde z 
Cantos, se-is trien~o,s,a p61l.'clbil' '(le<l(\'& 
1 ·de julio de 1967. 

De~ IlospitaL IvI1Ititar ae PamlJiona 

T'€lilliente auxiliar D. JuUo Vázquez Comanld-a;nte médico iD. JUaal Jaume Prooticlltnte ,de primera iD. Sátur-
ArIas, -diaz tri-ento-s, a. percibir ,desde LloilJera, nue.ve trienios, a pe'J.'cibir :n:ino v.entura Ba~tá.n, diez trienios, a 
1 de mayo de 1967. -desde 1 ,de julLoda 1965. .pe'l'cibir .des-de 1 .de jumo de 1967. 
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De ta Ctinica MUitar de PaLencia 

Pra'Oticante deprim.e:ra 11. Rufino 
Miguel Martin. diez triemos, a peTCi
bir desde 1 .de jum.io ,d~ 1967. 

De la C~ínica Militarae Le6n 

P:raoti'Cante ,de primera. D .. Manuel 
'Cano Escudero, td,tez trie.nios, a perei-
1>11' desde 1 ,de junio de 1967. 

De la 204 Comandancia de La Guardia 
Civil. 

Practica;n,te ,de segun,da (asimtlatdo 
a subteniente) ID. Matí8!S MOil1tero Gon
zález, ocho trie;nios, a l!tffi'Cibir desde 
lde mayo de 1967. 

De 7;a. 203 Comandancia ,de .la Guardia 
. CiviL 

Practicante de segunda (asi:rn1l8Jdo 
a subte.n1ente) ID. .Manuel J:.ópez Ló
pez, siete trienios, a ~er{}ibir ,desde 1 
de abrH. de 1967. 

De ta 234 Comandanc1a de La Guardia 
Civit 

Practi-cant.e de segunda ~asimH,ado 
'a. subteniente) ID. Manu-ed Hernández 
Ma.rín, si.ate trienios, a ;perc:!l>ir ,des.de 
1 de ma.yode 1967. 

De IZtsponible en et Norte de Atrica, 
117;a.:lI4 de Ceuta 

Pr8lctIoante Ide primera. ID. José León 
Mora, die.z tri6'l1ios, a :percibirdesde 
t de mayo ,de 1967. 

Ma.drrid, 11 ,de m&yo ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

Po:.!' eildstir va'ca.nte y tener >cumpll
das las condi,clones Ique detel'nii:na 
ia. ,Ley .de 19 ,de abril ,de 1961 (J)lARlO 
'OFIcrAL núm. 94) y D'e<creto ·de 18 Ide 
may,o ,d:el mism.o afio ,(iD. ·0. núme
ro 130), lSe decla..ra:n a(Ptos 11'ara ,el 
ascenso <y',se .asocie:n,den. con antigiie-

• dad de 9 de mayo ,de 1967 ,a il:O$ em-
11'190S qu'e se citan a,1 jefa y ,o!!~clal 
médicos ,(E. A.) ,del Cllierp() ,de Sant
,1M MHitar que a ,c·ont1,nuaeión se, re· 
[Miona.n, quedanod,o eonfirm!IJdos en 
aus de.stlnog como' compr:e\OJdMo.s en 
-el apartaJdo e), base VII de la .orden 
,de 10 ,de 'toabra,roda 1962 (,D. O. :núm-e-
r@ 37). . 

• 4 teniente coronct mddtco 

Go.rrtanJtl:ante roMí,co D. Rafae~ Pas
tor Gómez, da,l Hos'pital M,1ma;r da 
íwaHalia. 

.4. comct1utante mMioo 

t:wpittln módioo JD. Manuel Medran'o 
~¡¡~ml),l'a, ,dei HospitaJl Militairc1a Bur
U1o/s. 

Maodri,d, 11 de mayo ,de 19~7. 

MEN~N:OEZ 

14 de mayo de 1967 

Destinos 

Para. -cubrir las vacantes anU'l1cia· 
das en turnQ de libre eJ.ooción [por Or
den de 28.de. marzo últi:mo (D. O. nú~ 
mero 74), pasan destinados, CM .ca· 
ráoteTforzoso, para jef09s "de Sanidad 
en las Unidades Espeeiales ,d~ la Ins
trucción !Pre.m.i\litar Superior eJ. jefe y 
(l'fiociales médicos (E. A.) ,del Cuerpo 
de Sanidad MiJitar que á contionua
cMn se ré-lacicman y' e.n. las condicio· 
nes que ·en la misma se señ8Jlaban, 
ifebiend{) efootuaT su incollPoraci?n 

D. O.núm. 109 

per<libirlos. a pa.rtir de 1 de enero 
de 1967. 

De la Unidad de Instrucci6n de la Es
cuela de A.pZicación de Sanidad Mtlitq,r 

Sargento D. Bartolomé Gil Navarro, 
un premio de perma:nehcia. 

DeL Instituto de Medicina Preventiva 
«Capitán Méd~CO Ram6n 11 CajaZ. 

Sargento D. Salvador Merino Enrí
quez, un premio de permanencia. 

De ZaCompañía de Sanidad de la Bri
A. La Unidad Especial de la 1." Zona 'gada de Infantería Mecanizada XXI 

de 1. P.:,S., en el Campamento de «El Brigada D. F.rancisco Bonilla Gó-

COn urge.ncia. 

RobLedo. (La Granja, segovia) mez, dos premios de 'Permanencia. 

Ca,pitám. médi.co D. :r.nooe;ncio. LÓ'pez 
Martín, ,de la Jefatul'8. y ,Grupo ,de Sa
illdaxI .de la lDivisió.n Aco.razada "B;ru
nete» núm. ,1. 

A La Unidaa Especial de la 2." zona 
de l. P. S., en el Ca1l'l.lpamento ae 

dfonte~aque» (Ronda, Mábagaj 

SargentQ D. Juan Zambrano Canfr, 
un premio de permanencia. 

De la Pwna Mayor de llfando 11 Admi
nistrativa de la Agrupaci6n de Sani

dad Militar núm. 3 

~a.rgento D. Comado Moreno Bui
tl'a.gO, un premio de permanen~la. 

Capitán médico D. carlos D<mderis 
Torréns, ,de disponible ,en .la 3.~ Re- De la Compañía de Servicios de la 
gión Mimar, plaza ,de Alicante. 3.& Regi6n Militar 

A la Unidad Especial de la a.e. Zona 
de 1. P. S., en el Campamento «Los 

Castillejos» (Reus, TtOírTagona) 

Comandante médico D. Julio Mato 
Hernández, de a. m.is 611denes &'n la 
4." Región Mili'ta;r, :pla.za. de Barce.
lona.. 

Sargento D. Jesús Alfonso Herrera. 
dos premios de permanencia. 

Otro, D. Esteban Esteban Hernán· 
dez, un premio ·de permanencia. 

Otro, D.Fra:n.oisca Zalpater VtI1aes
cu&a, un premio de permanencia. 

Ve la Plana Mayor de Mando 11 Admi· 
nistrativa de la ilgrupación de sani

dad Militar núm. 4 
.4 la Unid,ad Especial ele La. 4." zo,na 
de 1. P. S., en el Oatmpament{) «Mo'fl;te sa,rgento D. Patricia Segur Martín, 

la Reina» (Toro, z,lÍmora) un premio de permanencia. . 

Ca.pitá:n méldicoJ)¡ IRi·cardoponce 
ode León Mont!IJlvo, Ide !la compafi:fa 
,!la Sani,da.é!a,e .la ,Briga.d'l1 de MoMa-
11a .LXI. 

A 1,0; UnidJaJd Especial de La 5.& Zona 
de l. P. S., en eL Campamento «Los 

, Rodeos» (Teneritel 

Capitán mMí,co D. 'Cal'los lMelsa ¡Pe
'clre.ro, ,d,el rGrupo de Servicios Regio
'Ilales -d:e ISrunida:d ,de ,Gana:rias. 

A ~a Un~aad Espeoia)[, de ArtWeria de 
Costa, en e~ Camplamento «La Fores

tal» .(R ota, Cádiz) 

Ca:pitán mM~co ,D. Luis ,p!lJlomode 
Oon1s, ode .la Yegu!)¡da. ,Militar ode J'erell 
da la ·Fronte-ra.. 

Madrid, .19 ode mayo de 1967. 

MEN~N:O!lZ 

Prenlios de permanencia 
,Con arreglo Il lo que determina. el 

al'ticulo 4.0 del De01'eto 329/67 (DTAlUO 
OFICllj,L núm. 51), se ,conceden a. los 
suboficiales· del Cuerpo ,de Sani,dad 
Militar 'que a continuación se rela
ciolllan (los, premiQe de ,perma,nencia 
qu,e a. ,cacda uno se se:ñaaa, debiendo 

De la Compáñf,a de . servicios de w' 
4.& Región Militar 

Sargento D. Manuel, Feil.'náJndez Ver
gara" un premio de permanenéia. 

otro, .D. Aurelio Cea Vá~quez, un 
premio de permanencia. 

De w Compaftta M Sanidad de la Bri
gada de CabaHerta ",¡arama» 

Sargento D. José Vicario Vega, un 
p.remio de permanencia. 

Otro, D. Andrés· Gavira 'Caqderón, un 
premio l!le permanencia. -

De r.a P~ana Mayor ae Mando 11 A,d." 
ministrattva de la Agrupación de Sa-

n~dad lfU'ltar n'l1,m. 7 

Sargento D. Silvo.nio Ramos He:!:· 
nández, un premio de permanencIa • 

De ~a PZana Mayor de Mando 11 Ad· 
mint8trat~va de ta AgrupaCión de Sao 

n/LdacL Mmtar n'l1,m. 9 

So.rgento n. Ale.jo.ndit'o 11',ernández 
Fra.noo, un premio ide pel'manenc1o.. 

De la Compañia' de Servictos d.e la 
9."' Región MiZttar 

Sar~ento D, Carmelo ·del Río Marls-
00[, un premio de permanencia. 
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otro, D. Francisco Miñán Aguilera. 
>un premio de permanencia. 

otro, .D. Luis Gálvez SUbirez, un 
(lremio üe permanencia. 

otro, D. Antonio Cañete Sánchez, 
-un P:renUo de permanencia. 

DeL Grupo ae San:Waa ae la Coman
aancia GeneraL ae Ceuta 

Sargento D. Carlos Díaz Alcántara, 
un premio de permauencia. 

Otro, D. José Fernández Muíño-, un 
;premio de permanencia. 

Madrid, 11 de mayo de 1967. 

'MENÉNDEZ 

Reemplazo 

Pasa a la situación da reemplazo 
-por enfermo en la La. Región Mili~ 
tal', plaz~ de Madrid, a partir del 8 
11e mayo de 1967. el sargento del Cuer-

14 de mayo de 1967 

FARMACIA MILITAIR 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado -el 
día 11 de mayo de 1967, por haber 
cumplida la .edad reglamentaria, el 
capitán farmacéutico D. Francisco Bo
loquí Egea, de la Farmacia Central de 
la 5." Región Militar, debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar -el señalamiento del 
haber pasiyo que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria: 

Madrid, 12 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

1Vacantes de destblo 
po de Sanidad Militar, D. Francisco De provisión normal. 
Gil del Río, de la Unidad de Instruc- Una. de capitán farmacéutico, céxis
-eión de l1J. Escuela de Aplicación de 'tente en la Farmacia Central de la 
Sanidad Militar, como comprendido 5." Región Militar. 
en el artículo 9.° de la Ol'den de 17 D 
de J'u110 de 1956 (D. O. núm. 162), y ocumentación: Papeleta de peti-

ciÓn de destino. 
en las COndiciones que determina -el El plazo de admisión de papeletas 
articulo 5.° de la Orden de 27 de mar- será de quince días hábiles, conta-
zo de 1954 (D. O. núm, 72). dos a partir del día siguiente al de la 

Madrid, 11 de mayo de 1967. publicación de la presente Orden en el 
DIARIO .OFICIAL, teniendo en cuenta, 

MENÉNDEZ Los Organismos que deban daries cu:r
so, lo dispuesto en el artículo 66, 
apartado 1 del Decreto 1408/66. 

Escala de complemento 

DestillOll 

Para. .rmbrir i)arcirulmente las 'Va,c.an
lGR anunciadas en tur.no .de Ubre elec~ 
~iún ,por Orden ·de 28 de marro úitimo 
{D. O. ;núm, 74). pasan desti,nadolS, COIn 
carácter f-orzoso, .loo ofí,cia:1elS mé:dicolS 
·de (\omplemento que se 1.ndi'Ca.n ,para 
la asistencia facultativa a la UnMa;d 
Especial de la l. p, S. que· a continua
ci6n se relaciona y en 'las condiciones 
que e.nd~cha Orden :se sel1alaban, los 
,males efectuaráin su inco,rpolra:ci6n 
(lon mgerllc1a. 

A LA UNlDADESPECI.A.I, DE LA 
4.' ZONA DE l. p, S., EN EL CAMPA
MENTQ DE «M O N T E LA REINA» 

(TORO-ZAMORA) 

lJl'l1(/C e·~ 15 ·de mayo 'ca 31 ae agosto 

'l'ollie:nte m6¡11M -dec:,o,mp.le,me.n-to 
>dcm A!tJ9.cio Cab.ezl1s :aaj·o,de, ·10. .p[a· 
¡na. ,Mayor de Mando y .A!dministrati· 
va' -111$ Ja, Agru:pa(lió,nde- ,Sa;ntda.d Mi· 
lltl1l' núm, 7, 

JIt!.~fl(1 f't 1 ·ae Junio at 31 do "~(J08'to 

A-Uh'(w; {le .co.ml:JIleme.nto· de· Infante-
1ria. (mMico·) D.' AlfonsO! ;M·01il>C!uerr·a 
.Freira. ··dal Regimiento de' In,fanteria 
lV!('l'üla núm. M.' 

Madrid, 12 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

VETERINARIA MILITAlR 

Destinos 
Para cubrir la vacante existente en 

al Laboratorio y 'Parque Central de 
Veterinaria Militar para diplomadO 
en Bacteriología y Análisis Clínicos, 
anunciada en turno de libre elección 
por Orden de 31. de marzo de 1967 
(D. O. núm. 76), se destina, con ca
ráctel'voluntal'io. al capitán veteri
nario (E. A.),D. Vicente Serrano 
Tomé, de la Agrupa:ci6n de Inten
dencia de Reserva. General. 

Madrid, 12.de mayo de 1967. 

MEN~NDEZ 

t 
\ 

VARI.AS AlRMAS 

Concursos 
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\ 
cualquier Arma (Escala complemen. 
taria), plantilla eventual, para juez 
del Juzga,do Militar Eventual de Sa
lamanca, se amplia en el sentido de 
que podrá ser. solicitada también por 
comandantes de la Escala activa, Gru
po. de «Destino de Arma o Cuerpo", 
que serán tenidos en cuenta si no 
hubi-era peticionarios, de la Escala 
complementaria. 

\El plaza de admisión de instancias 
se amplia en .cinco días hábiles, con
taüos a partir del día siguieute de 
pUblicación de la presente Orden en 
el DIARIO OFICÍAL. . 

.Maüriü, 12 de mayo de 1967. 

Mfu"'níNDEZ 

1facantes de desfüno 

P,rovisión normal. 
Una de sargento primero o sar

gento -de cualqnier Arma, existente en 
el Grupo de Automovrlismo de Balea
res, para el De&tacamento> ·de Villa
carlos (Menarca),. con preferE>ucia pa
ra los que se encuentren an posesión 
del Titulo ,de Instructor de Automovi
lismo. 

Preferencia por Armas: Infantería, 
Artillería, lngénieros y Caballería. 

No podrán solicitarla. aquellOS a los 
que les falte menos ·de un afio para 
cambiar de s.ituación.. . 

DQcumentaclón: Papeleta de peti
ción de destino, formulada de acuer· 
do con lo dispuesto en la Orden de 
1 de ju'lio de 1952 (D, O. núm. 148). 
en la que se hará consta.r si a los in
teresa:dos les alcanzan los derechos 
que senalan los ar.ticulos 15, 17 y '(.7 
de la mencionada Orden. si desean 
hacer uso ·de ellos, a enviar a la Di· 
recci6n ,General de Reclutamiento y 
Personal. " 

El plazo de admisión de papeletas 
será de quince días háibi1es,contados 
a partir del día siguiente al de publi
cación ·de la presente Orden en el 
DIAIUO OFICIAL, teniendo en ·cuenta los 
Organismos que deban darles curso 
lo .dispuesto en el articulo 66, apal'ta
do uno, ,del Decreto 1408/66. 

Madrid, 11. de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

---------a .. I~.~ ..... --____ ~_ 

Dirección General 
de Acción Social 

PROTBccrON ESCOLAR 
. BN EL EJERCITO 

Becas 
1.-:00NVOCATORIA 

Mllldrl>d, 1~ ·de mayo 'de 11)67 .. ' 

MENÉNpEZ 

La -Orden ·de ade mayo de 1967' Para el ·curso académico 1967·68 se 
(D. -O. núm. 105), por la que se anun· anuncian becas de los grupos y tipos 
ciaba una va·cante decomandan,te de siguientes: 
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"-:l.,l.-Primer grupo. 

Ensefianza Media. 

....... Becas tipo A, de 1.500 pesetas. 
Becas tipo B, de 6.000 pesetas. 

1,2.-8egundo grupo. 

Enseñanm Superior. 

Becas tipo A, ,de 2.500 ,pesetas. 
Becas tipo B, de 10.000 pesetéis. 

14: <!e mayo de 1967 D. O. mimo 100 

11a. respectivamente, para Enseñanza so por curso y asignatura por asigna
Superior. tura, todas las calificaciones obteni

La documentación se ajustará a los 
modelos publicados a {)ontinuaci6n de 
esta .orden, y en cuanto a la declara
ción de ingr.esos se ;refiere, será por 

! el importe integro a :percibir o perci
bido ·durante.elaño 1967 en el destino 
-o~sttuí1;clón del solicitante eIr el mo
mento de :f.ormUlar dicha solicitud. 

das en los dilerentescursos hasta el 
que actualmente siguen, en :.Las Acade
mias Preparatorias para ingreso en 
las Academias Generales Militares del 
Ejército -de Tierra o Aire y Escuela 
Naval Militar, Universidades, Escuelas 
Técnicas ,de Grado Superior y Medio, 
Seminarios o Institutos Religiosos a 
partir de ¡[os cursos de Teología, Es
cuelas del Magistel'io y Escuelas de 
Náutica una vez efectuado el ingreso, 
ESCuelas de Bellas Artes (profesor de 

1,3.-Tercer gru'rlo. 3;1.-Certificaciones de estudios. Dllinjo),EsCuelá ,Oficial de Periodis-
"'.,.,.. mo y 'Escuela Oficial de Turismo. 

Estudios varios y Enseñanzas Pro- 3,11.-Solicitantes de Becas de Pri- Los que alcanzaron Beca en la últi-
f~siónales de anlicación en el EJ'ér- 'lfter Grupo. ma cohvocatoria correspondiente al 
cito. "" .. año escolar 1966-67 sólo harán constar 

COIliadel Libro Escolar legalizada las ealificatliones obtenidas en los 
Becas tipo A, de 900 pesetas. 
Becas tipo B, <de 5.000 pesetas. 

2.-GENERALIDADES SOBRE ADJUDI
CACION 

2.l.-Proporcionalidad y condic-tones 
t generales. 

Las becas. de ambos tipos, oonvoco.
das. serán asignadas a los jefes. ofi
ciales y suboficiales o asimilados a 
estbs empleos en funci6n del número 
de peticionarlos que resulten en oada 
una de ~as respectivas categol'fas, pu
diendo <aspirar a la concesión de ellas 
los que reúnan las siguientes condi
ciones: 

Pertenecer a las Escalas profesiona
les ,del Ejército de Tierra. 

IEstar en serviciO activo o en la si
tuaoi6n de «En Servicios, Civiles»¡ 
creada por, la Ley de 17 de julio de 
1958 (D. O. núm. 163). 

Que el expediente escolar del hijo 
para quien se solicita beoa. alcance la 
puntuaci6n mínima me,dia equivalen
te a la calificaci6n de «Aproba,do». 

Que los 'ingresos fammares no re
basen la cantidad límite. fijada _per 
cáplta». 

2,2.-Condicionqs especiale,s para po
der obtener beca tipo B. 

Para aa concesión de este beneficio 
será indispensable reunir, flIdemás de 
las -condiciones generEl!les 'espe'ci:f1ca· 
das en 2,1, las sigufentes: 

Que en la plaza de residencia de, los 
pfl¡dres del :futuro becarlo no hay'a 
Centros de Ense11anza Oficial o par
ticular de reconooL'da. solvencia donde 
p.uedancursar sus estudios, '!l. no ser 
que éstos ,deban seguirse en régimen 
de internMo. 

Que no haya plazas disponibles en 
1m) ,(;()tltr·os ,del Patronato' de Ense
fiU,lIlt,lJ, M(!reU,¡¡, .fIé) I\stt\ Mini~terio 1(in1-
l'eoción Ganeral de Acción Social), de 
Santo:l1a (So.ntandal') y ROfioll'll. (Máln
ga) para el RtJ.chiller y curso 1'1'0tll11. 
vel"sttario .. 

Que no lio.'1o. plazas disponibles en 
las Residencias de Estudiantes «Gene
roJísimo Franco», «Mu:l1oz Grandes» y 
.San Hermenegildo» que ~a Dirección 
General de Acci6n Socia'l tiene en las 
plazas de Madrid, Barcelona y Sevl· 

. poi eirnterventor ·yajusiada al mode- exámenes de septiembre .de 1966 y ju
lo que figura en las páginas i) y (} del nio de 1967. 
impreso, '<londe consten, curso por cur- , 
so y asignatura por asignatura, todas 1 3,13.-Solicitantes de Becas deL Ter-
las calificaciones obtenidas en Bachi- cer Grupo. 
ller (tanto Genera:! como Laboral), des-
de su ingreso en los mismos hasta el, Certificaei6n oficlal donde consten 
(¡ursa que actualme!lte Siguen,. ~ copia I todas las calificaciones obtenidaS en 
de la correspondiente. Cel'tiflOaC!6n el último ourso, ajustada. al m'bdelo 
ofi~ial. igU!lJlmente legahzaaa y aJus,; que figura en la página 9 del impreso. 
tada al modelo, en oaso de estudios 
de Ayudante técnico Sanitario, Semi· 3,,!-_:' C!l,!t,i.r¡f.c.'!l,.!YJ- de" ha,l1,e.r,., es. narios o Institutos Religiosos hasta Fi- _ ~ . " 
losofía inclusive, y en Escuelas ·de Co
mercio (Gra,do de Perita.je). 

Los que alcanza.ron Beoa en la con· 
vocatoria correspondlcmte al afio es
colo:l' lHIl6-67 sólo harán .constar las 
oalificaoiónes obteni,das,'en los exáme· 
nes .de septiembre Ü .... 1966 y junio 
d§.,;L9G7; 

certificado expedido por la Paga
du1'ia Militar o Mayoría de Cuerpo, 
donde consten todos los ingresos ín
tegros anuales de 10 percibido y pOl' 
percibir en el momento de 10. solic!~ 
tud referido 0.1 afio 1067 y ajustado u[ 
modelo que figura en las páginas 3 y 4 
del impreso. . 

S,12,-SO'ltcitantes de Becas de Se- 1." 

gundo Grupo. 3,3.:DecZaración jurada de familiares' 
I a cargo e ingresos de otro tipo. 

3,121.-parw curso Preuniversitario 
o simiZar. 

Los que soUciten Beca para realiz!\1' 
el curso Preuniversitarl0, los cursos 
Select1'vos en las Escuelas Téonicas de 
Gra'do Medio, los primeros cursos de 
/liquellas ·carreras en .las que':no sea ne· 
~esario ni el curso Preunlvers!tario ni 
examen de ingreso alguno, el primer 
afio <ds Preparación M1:litar para in· 
gresoen 1as Acaorlemias oGene!la[es lMi· 
litares idel Ejército ,de Tierra o Aire y. 
Esouela NavaiJ. Militar o e11ngreso en 
las ,Escuelas Oficiales ode Periodismo y 
Turismo deberán acompañar tan s610 
la copia ·del Libro Escolar O de la 
ce:rtificl1ci6n ofioial correspondiente 
completa, en, la ,forma indicada en 3,11. 

Lob'l ·que I),.I9anzM'on IBe'ca de Primer 
Grupo en la última convocatoria, co
rrespondiente al afio escoIar 1966·67, 
s610 harán "onstar las oalitionciones 
obtenidas en los exámenes de septiem
bre de 1966 y junio de 19B7, 

8,122.-pa1'a otros Ilursos. 

Adomds ,del ,documento 'i31tado en 
8,11, cuya taIta será aUllsn de anulo.
ci6n de instancia, copia. de certifica
ción 01icial correspondiente o Ide las 
dite:rentes papeletas ,de exámenes, le
galizada por el Interventor y ajustEl!da 
a~ modelo que figura en las páginas 
7 y 8 del impreso ,donde csmsten, cur" 

DeClaración jurada ,ajusta'da al mo~ 
delo que figura en la página 2 del im
preso, ,donde consten los bienes e in
gresos íntegros anuales ,de toda~ cla
ses deloCabeza de familia, ajenos a la 
profesión miaitar, nombres y númerO' 
de familiares a cargo (esposa e hijos 
menores ,de veintitrés afios no eman
cipa,dos) e ingresos íntegros anuales 
de éstos, en su caso, con manifesta
ci6n expresa de ea:recer el hijo para 
quien se solicita la protección de otras 
Becas c.onced1das por ·cualquier ,enti
,dSld o personaffsica o jurídica. 

4.-INFORMACION DE INSTANCIAS 

Las instancias serán intormndas por 
los jefes ,dé Cuerpo, Contro o Dopen
.denctao Autoritln:des locales de quie
nes ,dependo. el soUclttmte por raz6n 
,de ,d,ostino y l'esidencio., con n.rl'egl0 al 
modelo· que tígul'a en In Mainn lQ del 
impreso, 
~exllCtltud de 10í'! ,dMos quo. 5e
oonsignen en 1ns instanc1o.s '1' deola
l'o.o:lorHls jUl'Mlt1S dotorminllrán Mlto~, 
mátlcamente la denegaci6n do 1ft llYUw 
do, solioitada o suspensión de 111 mis
ma y devoluci6n por., el beneficiariO· 
de las cantiod,ades percib1.das si se es
tuv-iera dis:frutando, aparte de las san
ciones ,disciplinarias que se impon
drán a los responsables, 

'1 
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5.-CLA.SIFIOACION DE INSTANCIAS 

Las instancias .serán cJ:asi:fi.ca-dasen 
las distintas Capitanías Generales y 
Ejército del Norte de Ardca, que las 
remitirán, con carácter urgente, a este 
Ministerio (Dirección -General de Ac
ción Social) a meditia que [as vayan 
recibiendo, a fin de que por la citada 
Dirección Gener!!!l se proceda a cali
ficarlas y a la. concesión de estas be
cas, no debiendo ser cursadas las que 
se hallen en alguno tia los aparta-dos 
siguientes: 

Las instancias que no vengan con el 
.informe que se preceptúa en el apar
tado 4. 

Las instancias tramitadas fuera 11e 
plazo sefialado en el apartado 6 de 
esta Orden, asi como aquellas otras 
cuya ,documentación sea incompleta o 
no se 'ajusten a los modelos especifi
cados en el aparo-do 3 de esta Orden. 

Las instancias en ;{as que se solicite 
Beca para hijos con alguna carrera 
termina-da. 

Las instancias en solicitud de Beca 
de :Primer Grupo (Bachiller General y 
Laboral y Comercio en grado de Pe
rItaje), ,COrrespondientes a estudiantes 
que no alcanoen la calificación media 
mínima de aprobado (1.00) con arreglo 
a la tabla de baremos. 

6.-P4AZO DE ADlWSION 

Las solicitudes. lunto COn la docu
mentación completa indicada en el 
apartado S de esta Orden, .deberán te-

14: de mayo de 1967 

ner entrada en este Ministerio (Direc
ción ·General ·de Acción Socia]} antes 
del 5 de' agosto -del afio actuaL . . 

7.--&ENUNCIAS 

El -disfrute ,de est8!S Bec8!S es incom
patible 'Cún otra o con cualquier útra 
alase de ayuda esco,la;r concedtda por 
otra entidad oficial, tenga (j no ésta 
Tango -de Departlllmento ministerial, 
debiendo poner los interesados en co
nocimi'8nto de este Minisreri!) (Direc
ción "General ,de Acción Social) las (['e
nuncias prGducidas" por este motivo 
dentro ,de los quince días siguientes a 
la fecha en que se prGduzca la causa 
de la misma. 

S.-EXPEDIENTES 

La Dirección General de Accióh So
cial allrirá a ca-da solicftanta ficha y 
expediente, en el cual figurarán la 
instancia de aquél y cuantos documen
tos acompafien a la misma, en los 
euales habrá de basarse para concep
tual' la Situación económioo. ,del ;pad:re 
y los méritos es-colares ,del hijo aspi-
rante a Beca. • 

. 9.-DALIFIOACION y ADJUDIOACION 

La ,puntuación total que resulte de 
sumar el baremo escolar y el econó
mico cún arreglo a las tablas corres
pondientes ,determinará ei <ll,',den de 
escalafonam!.ento ,CIte ilos aspirantes a 
estas Becas, las cua:les se a.djudi'carán 
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subG1~dinán,dúse Tig'uT,amenre .al pues~ 
to e-n e;t e&c8llafón. . 

En easo de empate se Observará el 
sig.uiente orden -da preferencia: 

Coeficiente escolar. 
Número ,de familiares. 
Hijos varones. 
Sorteo. 
El número 11e hijos ij' hijas de la 

misma fa'miUa que podrá gOZ'aor si
multáneamente de estas Becas será de 
uno por c!!!da tres (o menos de tres) 
hijos varones ú hembras menores de 
vefutitrés afias y no -emancipados que 
vivan en ·el momento de concederse 
'los mismos. 

El nÚIllem de hijas que poorán ills
frutar de protección escolar no exce
derá en ningún grupo ,del 40 por 100 
,del total ,del mismo. 

Para. la asignación de las Becas ti
po B de Segundo Grupo se reservará 
el 60 por 100 ·de las mismas pa:ra hi- . 
jos de suboficiales, y e140 por 100 res_o 
tanta para hijos de jefes y oficiales 
que sigan ;la carrera saceIldotal y.para 
las hembras, rpudIeIfdo el sobrante,si 
!lo hubiere, asignaTse al resto de los 
hijos varones de jefes y oficiales pe
ticionarios. 

lO.~ELACION· DE BENEFICIARIOS 

En. el DIARIO OFICIAL de este M1niste~ 
rio serán publicados los nombres de 
aquellos solicitantes a quienes se con· 
cedan estas Becas. 

Madrid, 24 de abril -de 1967. 
_="",.,.....~·'f 



14 de ma.yo de 1967 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

,DIRECCION GENERAL DE ACCION SOCIAL 

Protección Escolar el! el Ejército 

Ca.pitanía General de la .... Región 

Cnrso Escolar 196 ... /6,. . 

. 
E"'X P E D 1 :ID N T E 

DEL 

SOIJICITANTE 

D. O. núm. 109 

Don ........................................................................................................................ . 
. t 

]lJmpleo ................................ , ......... Arma o Cuerpo ....................................................... . 

Dastino ......................................................................................................................... . 

Domicilio' faro ilial' ...................................................... Localida.d .................................... . 

E N F A V OR D E S tT H 1 J O 

Don .... ~ .......... '" ............. ~ ..................... t ..... " ..... * ... ~ ..... * •• " ..... , ~ .............. ,. •• " 'lO .. " ... " ... " ... " " ..... ,. ............ « .... ~ ............ ~ ... " •• •• t" 

Estudios qué realiza .............. : ............ ,...... .................................. Curso ....................... . 

Centro de estudios .................................................... Localidad. . .. . .. . . .. .. . .. ... . ... .. ....... .. .. 

* Jj< Esco-lar ... Econ6mico " TOTAL 

• BE C A " MIJOS '" :aElT'E:alDNCIA 

.~----------------------~------------------------~~~--~--~----~ 
Los l'ecua,dl'os sefialados con un astei'iscosel'áncubi.ertos por la Oficina. de Protección 1¡jscplal'., 



D. O. núm. 109 14 de mayo d.e 1967 915 

EXCMO. SE:&OR: 

Don ................................................. 0 ................................................ ,. ••• : .................. . 

I . . 
Empleo ...... : .... ~."'" .................... :.... Arma. o Cuerpo ............................................... _ ....... . 

:Destino (} situación ........................................................ ' ........ :.; ...................................... . 
" ; 1 f ~ 

Región Militar .......... ¿ Obtuvo Beca en el Curso 196 ... - 196 ... ? ............ (1) 

Ingresos íntegros profesionales anuales ... .., 

Otros ingresos íntegros personales y familiares 

Total de ingresos anuales 

s U P L 1 e A,: Que conceda a su hijo D. 

ptas. 

ptas. 

ptas. 

, (2) 

k ......................... ' ... , .......... , una, Beca Tipo '10'.''''.'. (3) .. ~ ....... de Grupo ........ 10 ..... " ........ " ...... , •••••• 

de las establecidas por O. C. de .......... ....... ....... ....................................... (D. O. n.O ......... ) 

para estudiar ............... ,(4) ............... , teniendo en la actualidad aprobado ........................... , 
" ' 

adjuntando los documentos correspondientes, con arreglo a la Qrden de Clon voC'atoria. 

Gracia que espera alcanzar de V. R., cuya vida guarde Dios muchos años. 
, 

,.-f •••••••••• , ......... :t f" ................ de .. ",. .. _~ .... ,,_*.1> ....... , •• w • •••• • " ...... ~.~ d~ 196 .. " 

Excmo. Sr. 

Excmo. Sr. Ministro del 1?iiérMto.-Dil'ecci6n General de Acc.i6n SociaL-MADRID 

(1) Póngase si <> no. 

(1) Deben inoluirse tOdOS los oonoeptos, siendo la falta d,e uno de ellos motivo ,de a.nulaci6n ,de lns,tanoia. 

(l)' Especificar Tipo y 'Grupo. 

(,\;J Curso <)jue desea. estudiar. 



• 

Declaración jurada que formula. el .......... .......... .......... de ................................. D. . .................................................................. .. 
de que su hijo D ............................... : ............................................ no disfruta. de beca. concedida por ninguna otra Entidad, así como que 
son ciertos cuantos datos figurah en la. presente declaración. 

~ 

_. -

I 
."> 

(1) (2) (3) Parentesco (4) 
N." NOMBRE Y APELLIDOS Edad 

Estado Ingresos íntegros Observaciones 
Sexo con el firmante anuales 

1 

I 
-

1 
i 

2 . 
3 " , 

1 4: I 
" '"iI 1 

[} 

6 j 

I J 
" ~ 

7 ; . , 
8 ¡ 

"' 

¡ 

9 I 

I ¡ 

10 I 
" " I 11 

J 

12 I 
I 

13 , 

14 
.~ .. 

'1 
Total ... .,. '" . .. 'H ... H' ... ... .. . ... ... ... .., '" I 
-~- . -~ 

_. - ~, 
,'~ . 

. ................................ de .............................. de 196 ... 
(l) Se relacionarán todos los familiares a cargo (esposa e hijos menores devein titrés atlos, comenzando por el 'cabeza de familia). 
(2) Afios cumplidos. '. I 
(3) V. si es varón o H si es hembra. 
V.} Deben eonsignarsl} W\t01,\ 101,\ ingresos ajel(Qsa la protestón ªs~ cOmo ta.ml)lén los ingresos que por todas conceptos peroiban sustami1:lare~. 
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MODELO DE CERTIFICADO DE HABER.ES 

Don ....................... ,. ................................................ s. ....................................................................... .......... ~ .. " •• 

. . 
:-......................................................... ...... ,¡¡.~ ................................................. ~ ........... * •• "- •• :!" •••• "' ••••• . . 

OERTIFIOO: Que los haberes íntegros que ha percibido y percibirá. durante el año .196... (1) 

.por esta .............. : ... (2) .: ....... ~ .... : .... el ... , .......... (3) ...•......... de ......•...... (4) .•.......... 

D •......•..•.•.......•••.. : ..• : ............. (5) ..................•.•........ , ... : ......... , son los que a continuación 
~ 

se detallan: (6) 

Sueldo ... o" 

Trienios .,. ... .•. '" ... ... ... ,.. .,. 
Oomplementos ...... o., ........ . 

Gratificación de Vivienda ... ... . .. 
Gratificación de Vestuario ... ... . .. 
Indemnización Familiar ... ... ... . .. 
Paga.s extraordinarias '.. .,. '". . .. 
Oruz o Placa de San Hermenegildo ... 
Oruz de Oonstancia ... ,., ... ... , .. 
Gratificación de Profesorado .. . 
Diplomas o Oruces pe-nsionada,s 
Gratificación Tropas Especiales 
Asignación de Residencia ... 
Gratificación de Idiomas 
Otros devengos ..• . .. 

Total ........ . 

... 

"".* 

" •• e~ .................... Ptas. 

•• ". lO ........... ,.. t ........ " .. 

1I 

1I 

» 

."." .. lO." •• "" .. " •••••••• ". » 
11 

" " • " ~ •• " ". " ~ " .. ti • " " •• "" " ,. 
11 

•• i! _.".lO .•.. " .. f" ••••• " .. " 11 

.' ...................... . 

.."" ..... " .... • ' ... "" ...... " .... """.. » 

....................... ,., 

.. lO." ..... " ....................... .. 

1I 

" 
11 

1I 

Ptas . 

y para que conste, y a petición del interesado, a erectos de los beneficios sobre Protección Ea-

'COlar, se expide el presente en .............................. , a ...... de .................. '............ de 196 .. . 

v.· B,': 
EL OORONlllI4 Jll)Flll, 

-_._--
~¡~ Se refiere, al ano en que se amnola la convooatoria • 

. '(S) Pagaidurta. o Caja. 
Empleo. 

(4,) Arma. o Cuel'J}iJ. 
(6) NO;rnbre y apellidos. 
~6) Deben ser incluidos todos los conce'ptos, sin excepción. 

• 



'CBRTIFICACION ACADBM~CA (Para estudios de Bachiller y otros similares) 

El alumno •.........•.....•........................•............•..........•... efectuó 61 eXalllen de Ingreso el., ..... de ....................... " ...... de 196 ... 

habiendo obtenido' la calificación de ............................... .. 

•••••• CURSO ., ..... CURSO ...... CURSO • ••••• CURSO •••••• CURSO ....... CURSO ...... CURSO ...... CURSO 

ASIGNATURAS 19 ...... -19 ...... 19 ...... -1Q •••••• 19 ...... -19 ...... 19 .••••• -19 ...... ' 19 •••••• -19 ...... 19 ..... ,. ·19 ...... 19 ...... ·19 .. : ... 19 ...... ·19 ...... 

Junio Sepbre. Junio Seplm~. Junio Se;pbre. Junio Sepbre. Junío Sepbre. Junio Sepbre. Junio Sepbre. Junio Sepbre. 

--- --- -- --~ 

.. 
~ 
~ 

'" S 
~ o 
~ 

'" .... 
~ 

REVALIDA ELEMENTAL REV ArLIDA SUPERIOR 

•••.•. de ••• ,.,:................................. lile 19 •..••• Calificación final ............................. . ...... de •...• :.................................. de 19. ..... Califica,ción final 
Calificaeión final· ... ; ......................... . 
Calificación final, ............................. . 

de ....................................... Ide 19...... Calificación final . ". 

".... de ....................................... ,de, 19...... CalificaCión tfnal 
... : .. .de •• , .................................... de. 19 .... .. 

de ....................................... de' 19 ..... . 
. '. 

~======================================~========-=~==~._~= ... =.============== 
Lo anterÍormente escrito es copia exacta. del original qué me ·ha. sido exhibido y he devuelto al interesado una. vez comprobado lo que, 

como ........................... Interventor del Ejército, 'certifico en .~, .......................................... t a los ..................... : ... ; ........... ,Has del mes 



CE~TIFICACION ACADEMICA (Para Estudios Superiores) 

Apellidos ....... ; ..................................... Nombra ........ ¡.................. Estudios que :rea.liza .................................................................. .. 

) 
... "' ........ - .......... "' ......................................... . 

Examen de (1) . o ............................. '" ., .... .. 

..,~ ....... '"' ........................ ~ ............... "" .... ... 

Curso 19 ...... -19...... Califiea.eÍón obtenida .............................. . 
Curso 19 .....• - 19...... Calificación obtenida ............................ .. 
Curso 19 ...... -19...... Califica,ción obtenida ............................ .. 

- . - _ .. _w _B. 
- - -

1 

. 
CURSO ......... - CURSO ....... CURSO - .......... CURSO " .... 

. 

I - 19 ••••• -19 ••••. 19 ••••• -19 ••••. 19 ...... -19 ..... . 19 ..... ·19 ..... 

Calificaciones calificaciones calificaciOnes Calificaciones I 

1 
ASIGNATURAS ASIGNATURAS . ASIqNATURAS ASIGNATURAS - " 

.Junio Sepbre. Junio Sepbre. .Junio Sepbre. - Junio Sepbl'e • 
--- --- - , -

. 
~ . 

-

I . -
•••••• CURSO ........ CURSO 

f 
...~* ... CURSO ....... CURSO 

-r---

19 •••.. -19 •••.• 19 ••.•• -19 ..... 19 ••••• -19 ..... 19 ..... -19 .... ; , 

CalifIcaciones Calificaciones . CalificacIones Calificaciones 
ASIGNATURAS ASIGNATURAS ASIGNATURAS ASIGNATURAS 

.Ju;nio Sepbre. Junio Sepbre. junio Sepbl'e. Junio Sepbre. 
--- --- --- --- '----, - -

, 
-

t 

l' . Lo anteriormente esCrito es copia exacta del original' que me ha sido exhibido y ha devuelt9 una vez comprobado lo qne, como ..... : ..... .. 
..............•...... Interventor del Ejército"oortifico en ........................... $ alas ........ ~, ............. : ......... días del mes de .................................. . 
de mil novecientos ........................... ~ ..................... .. 



U de mayo de 1007 D. O. núm. 109 

CERTIFICACION DE ENSE:&ANZAS PROFESIONALES 

Don (1) ........................................................ . 

*.~ ....................................... "" .................... _ ........... ,. .................................................................................................................... ,. ........... .. 
o ................. • ..... • ............. • ...... • ................................................................................. f' ......................................... : ........... ", ................. .. 

CERTIFICO: Que el alumno D.: ...... -.......................................................... -................. , 

'ha realizado durante el curso 196 ... - 196... los estudios de .. oo. .............. _" ........ lO ..................... " ....................... "- ......... , 

habiendo obtenido his calificaciones siguientes: 

ASIGNATURAS CALIFICACION 

ji- l' .. '* " t ....... i' .. lO .. " .. i ............. .. "di ~ ~ .............................. & ... ~ .. 11 ~ " .... '" ..... ., ...... " ...... '" 41 '" .. " ......... .. 

11 lit •••• ,." .... t .ti ............ * ......... .. 

.. "' .. , f"'''. (t •••••• Ji .......... or¡. .......... t " ••••• "1 •••••••••• " ...... !I' •••• ~ , •••••••••• " •• 

, •••••••• ,." •••• "' ......... , ............... " •• , ...... "'''' .... I •• ' ............... ~ ........ . 

.... • • • .. • • 1 • " "' •• " •••• , .... " , '" , , ...... " • , .... " ......... , ..... ~ " "" , •• , " • lj ••• ~ '* '.' •••• f • " .... , .. ... • .. * ..... " , ...... " .. ~ .. * l' • " • ~ •• t; ..... 

" ••• " ....... ~ •• " .. " ...... , • " , .. , " • '" .... " • , ., .. , .... " • , , ..... ,,: •••••• f ... " ~ •• I .. ~ ••• , •••• 11- • ., .... ., ••••••••••••••• * ............ . 

.. ~ .. " ~ .. , ~ ..... '" ... " .... 11 , 11 ....... f " .. I .. ti' ................. '" ........... ~ .. " J ......................... " • , •• " f .. '" ... .. 

............ j .................. " .. "' ........... " ............. " ............... J ....... II ... , .... " _"" .................... ,, .. .. 

..~ .. " ......... 1 ................ " '* ....... .. 

• , "" ........... '" f·' '" '* ................... ~ 
" 

y para que conste, expido el presente en .............................. , a. ................................... .. 

de •• ilt ••• '11i."' ••••••• ".,' •••• JI.",. de mil novecientos ........... ,.1I ..................... fI ••• t •••••• 

Sello 

(1) Nombl'~ del ;rete y denomi:nac16n ,del Centro de Ense:t1anza .. 



D ••• lllf¡m. 109 001 .U de mayo de 1967 --_ ....... , .. _ .. ------ --------'-------------------------

INFORl\IE DEL JEFE DEL CUERPO, CENTRO O DEl~ENDENCIA 

:al .............................. de ... : .......................... , con de,stino en este ............................ , 

Don .................................................. : ............... : .....• recurre a. V. E. en súplica de que se 'le 
~ .. 

conceda. una Beca Tipo ......... del .................. Grupo, de las. establecidas por Orden de ........ . 

de .... ...... ...... .... ... ........... ......... del corriente 'año (D. O. n.O ......... ). 

:111 .............................. que suscribe tiene el honor de informar a V. E., a la vista de lo 

dispuesto en la Orden de referencia, que 'son ciertos los datos consignados en la declaración jurada 

del m'ieresado. 

a ...... de de 196 ... 

El .. f~ .. "- ....... t; ............... 'iII ....... , 



-. 

Dirección General 
de la Guardia Civil 

Mandos 

Para cubrir la vacante de libre elec
ción da mando de la Agrupación de 
Tráfico da la. Guardia Civil. anun
ciada por . Orden dé 14 da abril último 
(D. O. núm. 88), se .destina al coro
nal de .dicho Cuerpo, pertenecient-e al 
Grupo de «Mando de Armas»,D. AIl
gel Rui,z Ay.úcar. el CUal cesa, an su 
actual situación >!le "A las órdenes idal 
Director general». 

Madrid. 11 de mayo de 1967. 

MENENDEZ 

,~ 

:Para cubrir la -Vacante de lllire alec
,cfón de mando y direcciónan la 
Acad-eniia de la Agrupación .de Trá
fico de la Guardia Civil, anunciada 
por Omen de 6 ds abril último (DIA
lUO Ol1IClAL núm. 80), se ·destina al te
niente coronel 'de 'diohO' Cuerpo, per
teneciente al Grupo de .. MandO de 
Armas», D. Juan Pérez Cuadra, el 
cual cesa en su aotual ·destino. 

Madrid, 11 de mayo de 1967. 

ME~NDEZ 

Para cubrir la -vacante de mando 
de Ubre elección anuncl!lida, por Orden 
de 14 de abril último (D. O. núme· 

. ro 88), en la 208 Comandancia de la 
Guardia Civil, se de~tina al teniente 
coronel de dicho Cuerpo, pertenecien
te al Orupo ,de «Mando de Armas», 
don lulio Ortega de Miguel. el cual 
cesa en su actual destino. 

Madrid. 11 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Para cubrir la vacante ·de mando 
-de libre elección anuncia-da por Or
den de 14 ,de abril último (D. O. nú
mero 88), en la 228 Comandancia de 
la Guardia Civ1[, se destina al tenlenw 

te 'Coronel 'de ,dicho Cuerpo, pertene
ciente al Grupo -de «Mando de Ar
mas», D. ·Miguel Manchado García, el 
cual cesa. en su Slctual situaci6n de 
«A las ór.dents del Dll'ectol' general». 

Madrid, 11 de mayo de 1007. 

MEN~NDEZ 

Vaoantes de mando 
Vacante el mandO de la Wl Coman· 

dancia de la ,Guardia Civil. se anun
cia p¡ura ser cubierta en turno. -de li· 
bre elecci6nentTe, 'lOS tenientes coro
neiles. de dIcho )Cu~rpo. Grupo de 

H de mayo de 1967 

«Mall!do de Armas», que aspiren a 
desempefíarlo. 

Las instancias de ios solicitantes, 
do.cumentadas 'Comorme determinan 
las Ol'denes de 1 de juliO' de, 1952 y 
'( de agosto da 1958 (DD. OO. -núme
ros 148 y 178, respectivamente), y cur
sadas pO'r conducto regla.mentariO' a 
este Ministerio (DiTooción OenEloral de 
la Guardia Civil), deberán tener en
trada en el mismo dentro del plazo 
.de 'quince mas, eontadós a. partir de 
la fecha ·Cle la publicación de esta 
011den, siendo obligatorio. para los re
sidentes en Africa, Baleares y Cana
rias anticipar sus peticioIl.es por telé:
grafO'. 

'Madfid, itde mayo de 1967. 

D. O. nÚlt:" 109 

Vacantes de destine 

Con arreglo a lo dispuesto e<n la Or
den ·de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anunoian las vacantes 
de provisión, nOlrmal d-e comandantes 
de la Guardia Civil del Grupo de 
",Mando de Armas", existentes en olas 
Unidades que se relacionan. 

Estos destinos podrán ser solicita
pos por los de ·dioho empleo qué cum
plan ;ras condiciones ·de minimaper
manencia antes del plazo de admi
sión de papeletas. 

Las papeletas de peticiqn de desti
no, cursadas por conducto reglamen
tario. deberán tener entrada en este 
Ministerio {Dirección General de la 
Guardia Ciyil} denko ,de los quince 

.. A<1ENÉNDEZ 

Declaración de aptitud para· 
el aStlenso 

, días, {:entados a partir de la publica
ción de esta Orden, siendo obligato

_ rio para los residentes en Africa, Ba
le~res y Canarias anticipar sUS pe
tleiones por telégrafo. 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
1:111 inciso 3.0 del artículo 5.0 ,de la Or
den de ~ ,de: octUbre de 1961 {D. O! nú
mero M1), se publi.0a a oontinuación 
el número que fija el primer teroio 
de los jefes y oficiales da la Guardia 
Civil que a continuación S~ relacio' 
nan, debiéndose tener en cuenta qua 
estarán inclulodos en él todOS los que 
tengan número igual o inferior al qua 
se setíala: 

Número del escaZafón de su empZeo 
en 1 de enero de 1967 

Tenientes coronales ... .H ... 46-
Comandantes ... ... ... ... ... ... 58 
·Capitanes ... ... ... ... .., ... ... 002 
Tenientes ................. ,... 80& 

. Madrid. 11 de mayo ·de 1967, . 

MENÉNDEZ 

Destinos 

'Con arreglo a lo .dispuesto en la 
,Orden da 1 de julio .·de 1952 ,(D. O. mi
mero 148), se. destina en tu:rno:de pro
visión normal a !las Unid8Jdes de la 
Guardia Civil ,que se ,expresan a los 
je,fes de dicho Cuerpo que a continua
ción se reJ.ac19nan! ' 

242 Comandancia (Bilbao). . 
Plana Mayor 38 T.areio (Sevilla). 
Plana ·~yor ·32 Tercio (Tarrago-

na). 
Madrid. 11 de mayo de 1961. 

l\fENlllNDEZ 

Ingresos 

Como· resultado parcial del concur· 
so-oposioión anunoiado :po.r Orden de 
fecha 17 de noviembre anterior (DIA-

':aro OFICIAL núm. 263), y por hwber 
sido declarados aptos para ocupar las 
plazas que a continuaeión se indican, 
se 'Concede ingreso en las Bandas de 
Música del ,Cuerpo ·de la GuardiaCt
vil, co·n la categoría que POlr asi:roi
laci6n (Les conesponde. al' personal 
que a contlnuooión serelacrona. en 
cuyo empleo y destino. causarán alta 
paTa. todos los efeotos en la revista 
del pr6ximo mes de junio. 

EN LA BANDA DE MUSIOA DEL TER· 
CIO MOVIL (MADRlD) 

;Guardi(/, segunda educando músico 
, (trombón bajo) 

Pedro Lominahar _ ManchefiO. guar
·dia s.egundo ·de la Guar-dia. Civil. per" 

Comandante D. Yicente Noguera Go· teneciente a la Comandancia Móvil 
mira, de la P1a'na, .Mayor de[ S2 Ter- de Madrid. 
c10, a la 188 ,Comandancia.. ' 

V'OLUNTARliO.g 

Otro, D. Tomás Escudero Inibarroo, GUardta· lIegwruio educando músico 
de itA las 6rdenes del Director gene- (ctartnete en si 'bemol) 
ral» de dicho 'Cuerpo, a la 110. 

lfonzoso 
Comadallta D. Antonio Sánchez 

Iiernández, d-e. «A lae Ó1Idenes del Di. 
rootor general de dicho cuerpo. y 

para elserviélo a la Acade
eci-al hasta fin a-e curso, a la 

Plana May:or del 48 TerCio. 
Madrid, 11 de maYO-de 1967. 

MENJl:NnE?: 

Francisco Bece~:t'a IMfíez, edUCl!l.n
do ml~s1co. perteneciente al Bnt!l.1l6~ 
ae Il11'o'nterto;, del Mi.n1ste1'10 dea EJér
cHo. 

Guardta segundo e.a,uoan,do m,rtsico 
. (samofón tenor en "qi ¡'omo!) 

Jaslla Sánchez Seco Cano, eduean'ddo 
m\Ísiao, perteneciente al Batall6n e 
rní\nterla de este Ministerio del EW
cito. 



D. O. núm. 'lOO 14 de mayo de 1967 
---------------------------------------~------------------------------------~,---

Guardia segunrJ.o educanrJ.o músico 
(vioZoncello} 

Mariano Palenzuela Soler, paisano, 
(lon residencia en Madrid, calle Hila
r16n Eslava. núm. 5, 4.°, letra D. 

EN LA BAN:DA DE MUSICA DEL COLE
GIO DE GUARDIAS JOVENES «DUQUE 

DE AHUMADA» (VALDEMORO) 

(D. O. núm. 162), aclarada por Or
den de SI) .de mayo ,de 1953 (D. O. nll
merQ 122) y 23 de agosto de 1958 
(D. O. núm. 193), se asciende al em
pleo -de c.omandante de complemento 
de tla Guardia Civil,con ~a antigüe
dad dal día 15 de abril .de 1967, al ca
pitán del citado Cuerpa D. Mamual 
ROldríguez Dominguez SIerra, perte
ciente a la Agrupación Temporal Mi

Consejo Supremo 
de Jusfida Militar 

- litar 'Para Servicios Civiles y en situa-
J PB~SONAL CIVIL Cabo músico (bombardino) 

;ruan Soriano Soriano, gÚ3!rdia se: 
gunda de la Guardia Civil, pertene
ciente como educando inúsico a la. 
Banda. del Tercio Móvil. 

Guardia, segundo educando músico 
(oboe} 

Cecilia Rega:lado GaTefa., educando 
mtisico, 'Perteneciente a la Academia 
General Militar. 

Madrid, 'lO de mayo de 1967 ~ 

1V1EN¡\jNDEZ 

Escala de complemento 

Ascensos 

Por haUal'se comprendido en el pá
rrato S.o ,del apartado c) del articu
lo 17 de la. Ley de 15 de julio de 1952 

ción de «Colocado» en la plaza. de 
La Coruiia. 

Madrid, 11 de mayo de 1967. 

Retiros 

Pensiones 

En virtud de las facultades que le 
confiere a. este Consejo Supremo. el 
artículo 2.0 del Reglamento para la 
aplicación del __ vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, y de acuer
do con lo dispuesto ,?n los articulos 

Pasa a la situación-de retirado'por 42 Y 43 de dicha texto legal, se publi
haber cumplido la edad ¡reglamenta- ca a continuación relación de pensio
ria eIl día 9 del mas actual, el temen- nas ordinarias que han sido actnal!
te .dl} complemento -de la Guardia Cl- zadas con arregla a las Leyes nÚllle
vil, con carácter ho.norífico, D. Gra- ro 82" de 23 de diciembre de 1961 
ciano del Bio MMías, Ide la Agrupa- («B. O. ,del Estado. núm. 311) y nú
clón Temporal Militar para Servioios mero 1, de 29 de abril de 1964 (<<Bole
Civiles, en situaci6n de :reemplazo vo- tín Ofioial del Estado» núm. 105), a 
luntarlo, y con' restdenoia en Monca- fin de que por las Autoridades oompe
da-Reixach (Baroelona); debiendo ha.: tentes se praotique la oportuna. noti~ 
cérs6'le por el Consejo Supremo de fioaoión a los interesados. Dicha. rela. 
:rustioia Militar el se:t1alamiento d~ olón empieza con do:t1a Carmen López 
haber pasivo que le oorresponda, pre- Blanco y termina con D. Andrés Ro-
via propuesta reglamentaria. driguez Lucas y eSposa. 

Madrid, 11 ,de mayo ·de 1967. Madrid, 27 de abril de 1967.-El Ge-
ner.a.l Secretario, ManueL B(J;$án Buf.. 

MENÉNDEZ trago, 



NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

14 de mayo de 1967 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Uni.dad a que 

con los pertenecfan 100 
causantes causantes 

D. O. núm. 109 

EMPLEOS Y NOMBRES DE 1.0S CAUSANTES 

-, 

Pet'1Ii6n 
menwaala 
eorrei!p(ll¡. 
d~ $Ueldo 
reguJad!r. 

Pesetae 

Nuevo señalamiento de pensiones resultantes de la revisión efectuada por este Consej 
23 de diciembre de 1961 {«'R, O; del E.» núm. ¡UD},' 

• iDo~a,car~en López ~~ancQ... . .. ! ~uérfa:na!Arm~da,"':" ... " c~~~:~a~:.e.~~~~: ~~ ... ~.:~~~~~~~i~.~~~1 2.299,o.í 
1,049,00 .;Dona MarIa cmdra,de vazquez ....... ~. vmda. "'.1 InfanterIa .... ,. ·Caprtan D. AntOJllO Bayon Lopez ........ , ···1 

--1· 1--
Huérfa~na i Armada ... ... ... A~7~;~:i~~. ~~~~~:. ~\.~ .... E.~.r::.u~. ~.~s~~a ... o.~~ I ,!?,Oñ-a. -Carmen Sostoa Erostarbe ... . .. 

IDoña María .d~l <Pila'!.' ·F€l'nández Cam-
. ipOs .......................... , •••••. Huérfana Caballería ...... I Comand'8.nte n. Bernal'do Fernández -Suá'!.'ez ... ! . - ¡ 

A,lft;rez D. Patrocinio Cast,rejón Go.nzáJez ... .., 

IBl'igtHI~ D~ A·dolfo Roclrignez ROllrígUe~ ... "'j 
,Sargento compallia de mal' D. JOStt Domillguez 

Doñ-a. Virginia Castrejón Bstévez ... '" Huérfa.na 
Doña Josefa 'Gastrejón Estévez ... ... Huérfa.na O. Civiol .....•.. , 

\DOña. Vicenta Sánchez Ram:i!rez ... ... Viuda. ... Inf~nte-r1a ... 

.;Doña -Concepción Dominguez Capa-
rrós .,. o" ... ... ... ... ••• ... ... ...... Huérfana 

Harcl-a. ............... 'H ......... '" ...... , •• 

DOlla EUsa Gl'ualie·z Pla2)8.s o.. ••• ... ... Huérfana Armada ........ . • l\lOZ<l de confianza 1.0 Bartolomé Gruál1ez Ro-
dríguez ... '" ........ 0 ... o ..... oo .... 'H 

ISo.ltlarlo Angel Suárez Pal'fltivila ........ ' ... tD0118, AntOlnia. Conchado Temprano ... ViUda .. " Infantería ... 

P8Jd1'es.... Infa:nteria.... tSollhltlo Bel'l1al'({o Gal'cía Pel'ez '" ...... 'H 

Von Ram·troGareia iN, ......... " .. .. 
IDofia. Inés Pérez ,Mal'Unez ... ,.. ... .. . 

Pafia iDo!lores 'GoíUzMez Paz '" , ...... .. Maüre - - - - ....... - ~,:;(}lt1!l:do ItafaeJ. Hodriguez tiOllz¡\lez ... ... .. . 
(Dofia. Josefa C'I'iado Vil1atoro '" .. , .. . Madre oo. - - - - - - Soldarlo Andrés Blanco -Cri.ado ...... oo ..... ,. 

;DOña. Mal'Ía deo1 Pilar Es¡pafio.l ,a.·areía. HutJrfana 
tDo11a. María (1&1 'Oál'men Espa110d Gar- Infantería 

cia. '" ...... , ..... '" .. , ......... ,..... Huérfana 

DO;fiacarmen :Martfrnez Ur-quiza ... ,.. Huérfana Infante~'ia 

rDoña. Mal'ía Luisa Sánchez ECharte... Huérfa:na. Infante:ria ... 
tDoña. Ana IBueno Sá:nchez ............ Viuda .... \Infante:ria .. , 
jD{)fl.a. Jo'sefa Vá2XIuez !Ramas ...... '" Huérfa;no, cAlima-da ........ , 

¡Dofl'a. Ana Maria ·Castro ,Marin... ....... Huórfano, (C. A. S. E, , .... . 
(DOI1a. Maria Cub1l1a .FOlla ... ", ..... , Viuda. G. Ci'Vi-l ...... , .. 
IDo:tle. Ca1al1n'EJ. -Collado Pornce ... '" ... Viuda. ... G, Ci'ViJ. ... '" 

Teniente CO'l'Ollel D. César Es.pallo1 ~(¡11ez ...... 

Tenifmte ·coronel D. Bel'nar.d.ino Mal't~nez va.-
le1'o oo ... , ." ." ...... oo ............. '" ....... .. 

Capitán n. Juan Sánchez Curtell ............. .. 
¡Suboficial iD. M-a.nue-l 'PérezP¡'nal' .. , '" ..... .. 
~')ol'tel'O de ·oi'idnas Francis.co Váz.quez I,tlicog-
Inito ... '" ..... , ..... , ... '" ... '" ............. .. 
¡Maestro hel'l'élldoT tD. José Castro Ruiz ........ . 
Guardia. Pedro Bon Ordóñez ... , ................ . 
G11'M'diaAgustln N9!flal García ... '" .......... .. 

2.959,;2 
1.235,06 

'i23,76 

2.383,:,'1 

N ,,1 

~~ 
500.00 

5{)O,00 
500.00 

---
1.61MI 

1.313,19 
1.122,56 

577,95 

659,05 
~¡:¡~,71 

-~ 
-'~~~"I~I 

I.,<!g'ional'io Ag.ns,tin Contl'eras Garcia. ... '" ... ... .:...;Jj iDorte. Jose·fa Gal'cíaFrttnCo ... '" .. , ViucIa. '" Legión 

I-IuérIMl.fl. IntelVdeucia Wenol'al tIe Brig:t'da Excmo. Sr. ID, ,Mo.rcelino 
Grmcio Ahrtjo ..... , '" ," , .. 

00119. F.tHlaTIUtción Montu.no <tie.l Cas-
tillo ," '" ' .. '" '" ". ", ...... "'''O Un61'ft1l1ft 

¡f){)'tlo. Ern.'iqueta. Montuno .dea Ct):sttUo. Huér!fl.M. Info,nteda '.. ... ;;,6 ü'uírmtn ID, Juau (Molntmw(;oll;o;úlez 
Doílo. .Fl'nncleoa Montuno ,del CMt1UO. l'tn@rfIllUI1 

2.328,95 ---
2.700,69 

,non An(b'~isno!lrigllez Lll'oas ..... : .. , P 1 ,Q Ci 11 . 1 S55,5~ 
a)ol'lo. OlotHlcte 'Gómez N1,e'to '" H' " •• " . (tI' l·(IS.... J,' V ...... ,.. fltUtI'( Jo. Nnto110 UO(h'i¡.\'ll('z Gómez .... " ", 'H 

------------------------------------------------------------------------~ 
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E SE el •• 
Total pew;¡. Tota.l pena. Total pens.] 
más un in· 'más un in· mis 11)0% 
cremento cremento incremen· 

50% a par· 75% a par- to a partir 
tir 1-1-65 tir 1-1-66 1-1-67 se
según fec. según fec. gün fecha, 
arranque arranque arranque! 
Pesetas Pesetas ~esetas ¡ 

Disposiciones 
que amparan 

los señala. 
mientos 

!~---~ 

14 de mayo de 1967 

Fecha en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión o 

Día Mes Año 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 

en que se les 
consigna el 

pago 
(1) 

cmo de JlISticia Militar por aplicación ,t'!e las Leyes número 82~ de 
l. t,' de 29 de abril de 1964 («B. O. del E.» núm. 105). 

==1 
4.599,30 I L 82 61 1967 Cádiz ... -- 1 ene. .... .~~ -- 2.099,~O I e~ e : 64 J 1 ene. 1967 Madrid ... '" 

I 
-- 5.179,51 5.919,441 l' ene. 1966 Mad:rtd ... '" -- 2.161,3* 2.470.10 1 ene, 1966 Madrid ., .... 

-- 1.266,60 1.447,54 1 1 'ene. 1966 Sevilla .. , ... 
-- 1.076,41 1.230,1& 1 °ene. 1966 .Málaga. ..... , 

Leyes 82/61 -- 4.170,82 4.766,6:> 
y 164 

1 'ene. il966 IMálag'8. ...... 
• I -- 1.257,20 1.436,SO 1 e.ne. 1966 Ca:rtagena. ... -- 875.00 1.000,00 1 ene. 1966 La Corufia ... 

875,(J{11 -- 1.000,00 1 ene. 1966 >La COrufia ... 

-- 875,{~ll 1.000,()(J 1 ene. 1966 Sevilla ... -- 87:>,011 LOOO,OO 1 ·ene. 1966 Málaga. ..... , 

-~._~~ ---,..--~ - ~. 

2.429,16 2.834,02 3.238,88 1 'ene. 1965 Barcelona. '" 

1.969,78 2.298,07 2.626,36 1 ene. 1~65 Madrid ...... 
1.683,84 1.964,48 2.245.12 Leyes 82/61 1 ,ene.' 19,65 Ma;drid ... ... 

866.92 1.011AO 1.155,88 
y 164 1 ·ene. 1965 Madrid ...... 

------
829,57 976,83 1.106,09 1 ·ene. 1965 El Ferrol ... 
995,56 1.161.48 1.327.40 1 'ene. 1965 J. ,Frontera ... 
787,50 918.75 1.050.00 1 ,ene. 1965 Barce;Lona. ... 

4j= 
-- 787,50 918,75 1.050,Oi) 1 'ene, 1965 iBareelona ... 

, 
--,~., 

~-~ ~ 

1.309,45 1.527,69 1.745,93 Leyes 82/61 
y 164 1 ,ene. 1964 Murcia. ... f •• 

. 
.~~- ------ ce 

-~---.. 
Leyes 82/El1 . 

3.485,91 4.066,R!J 4.6~7,f\7 
y 164 

1 -ene. 1963 (M:il!drid ... '" 

,'CO-' ~"=-"'".~- ~ 

4..061.IM '.726,20 5.401,37 L e;y es 82/61 1 -e.ne. 1962 aHImo ... ... 
11 1'134 , 

1.283.31 1.497,19 1.711,07 1 -ene. 1962 So.l8.ffi'M'l-cl:1. ... 
, 

ResidenCia de los 
o~ 

Inte~dos i' =-
==========- ~~ 0'"' [o Pueblo Provincia 

~i' 

1 • d' 'Ca, lZooo ... 000 '" Cádiz . .. ... t 
;M8idrId ... '0" '" Madrid '" ..• ~ 

--

Madrid _,. .. - .. - Ma.drid ...... 2 
M8Jdrid ... ... '" Madrtd '0 •• ,. 2 

! 'C8Imas O" ... ... 'Sevi.1la. ... ... S , 
Ronda ... .. , ... Máilaga '" ... 1& 

!Máilaga .: ....... Má.laga '" .•• 4 I Cartagena. ... . .. Murcia. '" ... ! 
Llans ...... 'H La. <:OTUfia. ... il 

I La. Co<rufia ••• '" 
, 

·La ·Corufia ... 1) 

Sevilla. ... '" Sevilla. 2 
L'\. el -Gr.ande ... lMáJlaga. .• , •.. » 

-, 
'Barcelona. . .. . .. Barcelona. ... 6 

IMa:drill ... ... ... oMa:dr,id ...... 7 
IMaJdr,Ld ... ... ... Madil:Ld ...... 2 
,MaJdr.id ... .. . ... Madri!d " .... 2 

El Fe.'l'l'OíJ. ... La CorUlla ... 8 
J. 'Fr<Jntera ..• '" CádiZ ......... '2 
Barcelona. '" ... Bar.ce.lona. ... 9 
Barcelona .. , ... Bame.lorLa. ... 10 

" 

UbrHla. ... ... .. . IMureia ... ... 11 

--
MaJd:l'i,d ... ... ... ~a:drid ... ... 12 

d 
~~-~'-' -

BIlbao ... ... ... iBilbo¡o . .. 'H 13 

-Sala,mo.n>Ca". ... Sa:la,maruc'l:1. ... 14 
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Al hacer a cada interesado la notí- traordinaria, que percibirá 'en la cuan- dida por Orden de 25, de septiembr& 
flcaoión ,lte su seilaJ.am1enro, [a lAu- tia que se expresa, previa liquida- de 19'&5' (D. O.núm. 230) y se le hace 
torid8!d que la practique, contol'- oión y deducción de las cantidades el presente sefialamiento, que perci •. 
me !previene el aTtícuJ.o~ 42 -den. Re- abonadas por cuenta· del anterior se- birá. en la cuantía que 'se expresa. 
glame-nt() para a.pUcaciónd6'l vi- ilalamiEmto que queda nulo y sin previa liquidación y deducción de las 
gente Estatuto de las Clases Pasivas efecto. cantidades abonadas por cuenta del 
del Estado. deberá al' propio tiempo 5; Pensión actualizada con arreglo anterior seilalamiento que queda nulo 
advertirle que si se considera perju- al apartado 2, del artículo 4.0 de la y sin efecto. 
dicado con dicho sefialamiento pue- Ley que la concede, que percibirán 11.' Se rectifica la pensión conce
de interponer recurso contencioso-ad- en coparticipacióll! y por partes igua- dida por Orden de 9 'de marzo de 1963 
ministrativo con arreglo a lo dispues- les en la cuantía que se expresa, pre- (D. O. núm. '(2) y se le'hace. el pre
to en l¡:t. Ley de 27 de diciembre de Via liquidación y deducción de las sente sefialamiento, que percibirá en 
1956' (<<B. Q. del Estado» núm. 363} , cantidades abonadas a cuenta del an- la cuantía que se expresa, previa li
previo el de reposición, que, como terior sefialamiento que queda nulo quidación y deducción de las cantida
trámite inexcusable, debe {ormular y sin efecto, pasando por entero al des abonauas por cuenta del anterior 
ante este Consejo Supremo de Justi- que sobreviv~ sin necesidad de nuevo sefialamiento que ,queda nulo y sin 
cia Militar dentro del plazo de un sefialamiento. .¡¡:(ecto. 
mes a. contar desde el día siguü;mte 6. Sft rectifica la pensión concedida 12. Se rectifica la pensión conce
a! de aquella notificación y por con- por' Órden ode 19 de septiembre de 1966 dida por Orden de 18 de marzo de 1963 
ducto de lao Autoridad que la. haya (D. O. núm. 234) y se les hace '61'pr€- (D. O. núm. 134) y se le hace el pre
practicado, la cual deberá informar- sente sefialamiento, que percibirán en sente sefialamiento, que percibirá en 
lo oonsignandó la fecha de la refe:Í'i- coparticipación y por partes iguales la cuantía que se expresa, previa li
da notificación-:y- la de presentación a partir de 4 de 'enero de 1966 en que qui~ación y deducción de las cantida
del recurso. ~ le nace 'el derecho a. dofia María del des abonadas por cuenta. del anterior 

OBSERVACIONES 

1. Todas las pensiones a percibir 
por esta. capital (Madrid), serán abo
nadas por la Direción General del Ta
soro, Deuda P®lica. y Clases Pasivas. 

2. Pensión Mtualizada con arreglo 
al apartado 2, articulo 4.ó de 18, Ley 
que la concede, . que percibirá en la. 
cuantía. que se ·expresa, previa. liqui. 
dMión y deducción de las cantidades 
abonadas por cuenta del anterior se· 
ilalamiento que queda nulo y sin 
ef.ecto. 

3. Pensión actualizada. con arreglo 
al apart-ado 2, del artículo 4.° de la 
Ley que la concede, que percibirán en 
coparticipación y por partes iguales 
a partir de 14 de febrero de 1967 en 
que le nace el derecho a dofia Josefa, 
previa liquidaoión y deducción de las 
cantidades abonadas a cuenta del 
anterior seilalamlento que queda nulo 
y sin efecto. La parte de la copartí
cipe qUe pierda la aptitud legal, acre
cerá la de la que la conserve sin ne
cesidad de nuevo seilalamientí:>. 

4. Se rectifica la pensión concedi
da por Orden de 21 de octubre de 
1966 (D. O. núm. 259) y se le hace el 
pre's8nte seftaJamiel1to, ,pensión 'ex~ 

Carmen, previa· liquidación y deduc- seilalamiento que queda. nulo y sin 
ción de las cantidades abonadas por efecto. 00 

cuenta del anterior sefiMamitmto que . 13. Se rectifica la pensión conce
. queda nulo y sin .¡¡!ecto. La parte de dida por Orden de 15 de diciembre de 
la copartícipe que pierda. la aptitud 1962 (D. O. núm. 293) y se les hace el 
legal, acrecerá la de la. que la con- presente setíalamiento. Eens16n ex:~ 
serve sin necesidad de nuevo sella. traordinaria. que perCibirán ·en copar-
lamiento. ticipación y por partes iguales .en la 00 

'(. La percibirá en la cuantía qUe cuantía. que se expresa, previa liqui
se expresa. previa liquidación y o de. da.ción y ,deducoión de las cantidades 
ducción de las oantidades abonadas abonadas por cuenta del anterior se-
por ouenta del anterior sex1alam1ento fiaJ.amiento que queda nulo y sin afec
que queda nulo y sin efecto. too La parte de la copartícipe que 

8. Se rectifioa la pensión concedida pierda l~ aptitud legal, acrecerá la 
por Orden de 17 de 'e ne l' o de 1966 de la que la conserve sin necesidad 
(D. O. núm. 27) y se le hace al pra- da nuevo seilalamiento. 
sente seila.lamiento, qua. percibirá.en 14. Se rectifica la. pensión conce
le; cuantía que se expresa, previa 11- dida por Orden da 17 de noviembre de 
quid ación y deducción de las canti- 1964 (D. O. núm. 2, de 19(5), y se les 
dades abonadas por cuenta del ante- hace el presente sellalamiento. Pen
rior sellalamientQ que queda nulo y sión extraordinaria. que percibirán .an 
sin efecto. coparticipación y' P01' partes iguales 

9. Se rectifica la pensión concedida en la cuantía que se expresa, previa 
por Orden de 27 de agosto de 1965 liquidación y deducción de las can
(D.< O. núm. 211) y se le haca el pre-. tidades abonadas por ouenta del an
sente señalamiento, que percibirá en tertor seilalamiento que. queo,a nulo 
la cuantía. que se expresa, previa .1i- y sin efeoto, pasando por entero al 
quldación y deducción de las canti· que sohreviva sin necesidad de nuevo 
dades abonadas por euenta del ante- señalamiento. 
1'101' seilalamiento que; queda nulo y Madrid, 27 de abril de 1967.-El Ge
sin efecto. neral Secretario, < Manuel Bazán Bui-

10. Se rectifica la penSión conce. 'trago. 

ORDENES DE OT&OS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE HACIENDA' 
Ilustrísimo sefior: 

El apartado quinto del. artículo 4.0 
de la Ley 18)'1967, de a de abril, Gsta.
blece la reducción por razón de fa.-
11a numerosa. de 150,000 y 8000.000 pe· 
eetas desde 1 ,de enero 'de 196'7, para 
1'os titulare's de, primera o .se¡p1nda 
categoría, respectivamente á praoti
,cal' 'en la, base imponible de detenni. 

nados ,contribuyentes sujetos al Im~ nes, Entidades y personas naturales Y 
puesto Iilolrt'e los Rendimientos dal !ul'ídicas cIue hubieran efectuada re
Trabtíjo Personal. La aplicación de tenclón directa. o indirecta del 1m
leste prece])to ,obliga, a dictar las tUs. puesto sobro loa Itandimientos del 
poe1c10nos reglamentar:Llls para. dar' TrabajO Pere onalen las retl."ibUCio~ 
a la deducción, ,e:flecto retroactivo des· nas, sM1sfochas !l partir de 1 de ene
de primero del afta en ourao, em- ro·' de 1967 a los titulares de familia 
pleando un procedi:m1ento de fáoil numel'Oi3a rect1t1cal'án la liqu1dtl.ición 
cumplimiento por los interesados. del Impuesto de acuerdo con la re-
. En virtud de lo expuesto, este Mi· duoción de í50.000 Y. 800.000 p.esetas. 
materIa se ha servidp disponer: anuales que, respectivamente, pr()1ce-

Primero. Los Organismos de la Ad- de aplicar desde la misma fecha a 
ministracióh del Estado CQrpOraCi0- los beneficiarios de primera o segun-
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da categoria, compensando dentro ¡parte.oo cQ1Djpensa.da. A \la instancia 
del afio en curSQ el gravamen rete- se unirán las cartas de pago o cer
nido por exceso con cargo al total tifi<Jaeión acreditativa del ingreso en 
impuesto que .debam.rete.n~r en las el Tesoro de las cantida11es cuya de
nóminas sucesivas. volución se solicita, autorización ex-

El ingreso en el Tesoro 11e las .can- presa de los contribuyentes a quienes 
tidades liquidas en los casos de reten- afecte y los justificantes demostrati
clón indirecta se efectuará en la for- vós de la, cuantía del ingres(} que es

'ma y plazos previstos en las Ordenes timen como indebido .. 
ministeriales de 12 de junio y 20 de Las instancias se presentarán en 
noviembre de 196i.· las Delegaciones. de Hacienda o, en 

Segundo. Cuando dentro del año su' caso, en el Organismo ordenador 
1967 no pudiera compensarse el gra-en el mes de febrero de '1968, y el 
vamen ingresado por exceso, los Ha- derechQ a la devolución, cuando pro
bllitados y Pagadores en la Adminis- ceda, podrá reconocerse individual o 
tración del Estado .y las CorporaciQ- globalmente respecto de la totatilidad 
nes y las personas naturales o jurí- da los ingresos que obtengan la con
dicas según los casos, solicitarán me-sideración de indebidos. 
!liante petición individual o colectiva Los acuerdos. que se dicten conten
en la que se hará constar el nombre drán, en todo caso. el noInbre y ape
y apellidOS de los contribuyentes 'y la lUidOS de los contribuyentes y la can
cifra que a cada uno corresponda, la tidad .que de la devolución global les 
devolución de dicho exceso o de 'la \ corresponda individualmente. 

SECCION DE ADQUISICIONES Y 
~ALLER DE PRlllOISION y ClllNTBO 

lllLlllCTROTEONIOO DE ARTILLlilRIA 

Este Taller, con domicilio en Raí· 
mundo. Fernández Villaverde, núme
ro 44, convoca 'Concierto directo,. con 
promooión de ofertas, para la adqui
sición de. una máquina reotificadora 
de superficies planas y p~rfi1esde 
precisión, al precio limite ·de 970.000 
pesetas. 

slción ·de una máquina cizalla gUillo
tina, al precio limite de 145.0.00 pe-
setas. . 

Pliegos ,de .condicionés técnicas y le
gales a disposición del interesado en 
el tablón de anuncios de este Esta
blecimiento. 

Se Sldmiten ofertas hasta las onoe 
horas del día 7 de junio. 

Madr:l:d, 11 de mayo de 1967. 

Pliegos de condiciones técnicas y Núm. m 
legales a disposición .deiJ. ¡nteresado 

P.1-1 

en el tablón de anuncios de este Es-
tableoimiento. 

Se admiten ofertas hasta las once JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJlll· 
horas del ,día 9 de junio. NACIONES 

Madrid, 11 de mayo de 1967. 

Núm. 375 P. 1-1 
A ll;!-s once. (11) horas ideldíá quin

ce (15) ·de juniO próximo se reunirá 
esta Junta en sus 'locales, sltosen el 
segundo piso del Gobierno Militar 
(plaza ·de Nnestra Señora .de Africaj. 

'rALLER DE PREOISlON 'f (!ENTRO en ·Ceuta, para proceder a la enajena~ 
ELElCTROTEONlCO ,DE ARTILLERIA ción, por el sistema de subasta pú~ 

bUca 'con licitación escrita, de. 15 lo-
'Este Taller, oon domicilio en Rai- tes de material inútil o en desuso, de

mundo Fernández Villave:vde, núme- bidamente valorados, oompuestos de 
ro 44, convoca concierto directo, con cuero de 1:lotas y varios, trapos blan
promoción dé ofertas, para la adquisi- 00 varios, >de algodón ·de 00101', ,de s'á

"etón de una fresadora un1yer'sal, al. banas, de fundas, .de calcetines, de 
precio- límite de 350.000 pesetas. lana, loneta, ohatarra de hierro y 

Pliegos de- oondiciones técnicas y otr,as, todo ello perteneoiente a dis
legales a ,disposición ,del interesado tintos Cuerpos, ·Centros y Depende.n. 
anal tablón .de anuncios ·del este Es- clas de esta plaza. 
ta:blecimiento. Durante me,dfa hora el Tribunal de 

'Se Sidmiten ofertas hasta las once la subasta recibirá cuantas ofertas 
horas del dia 7 de junio. se [s presenten, en sobre oerra,do y la-

Maldrid. tI as mayo ,de 1967... erada, con arreglo al modelo de pro

Núm. S76 'P. 1-1 

'rALLlllR Dlll PltlllOISION '!" ClllNTBO 
. ~LlllOTROTECNICO Dlll ARTILLlllBIA 

Bate' Taller, con dO'micllioen Ra1. 
'm;1lUdo 'Fernández Villaveroe, núme-
1'0' "¡ . <lonvoca concierto directo, con 
~!l1l:0ción de ofertas~ pa:ra la aidqUl-

posd.oión que figura, anexo al pliego 
de· ·condiCiones leB'ales,en quintupli. 
cado ejemplar, reintegl'&Jda. ~aor1gi· 
xml'oon póliza de tres pesetas, y acom· 
pafia·das .de los documentos exIgidos 
en el '91to.do pl1ego de condiciones . 

Prev1o,mente 10$ :Ucitadores deberán 
constituir ante el Tribunal ·de esta su
basta un depósito del diez por cien
to (10 por 1(0) ,del importe total de 
sus' ofertas enéoncepto ,de 1!ianza. 

Los referidos pliegos de con~iolones 

927 

Tel'()ero. Las declaraciones d~ de
ducciones presentadas en éumplimien~ 
to da las Ordenes ministeriales' da 
12 junio y 20 de noviembre de 19M, 
a efectos de la reducción de 125.000 ó 
250.000 pesetas anuales, serán vá
lidas o se ;tQrmUlarán' de nuevo, de' 
acuerdo con lo dispuesto' en la Orden 
da este Ministerio de 19 de diciembre 
,de 1966 .. 

Lo que comunico.a V. 1. para su.. 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
·,Madri.d, 29 ·de abriJ ·t1e 1967. 

EsPINO~ SA'N MARTÍN 

Ilmo. Sr. Director general ,del Impues
tos Directos. 

, ,(Del B. O.del E.o,núm. 109, de 1967.} 

E~AJE~ACIO~S 

técnicas y lega:les 'y mOdelo de pro~ 
posición, a. cuya especificaci6n y de· 
talla han de a.tenerse los licitadores. 
se hallan expuestos en los tablones 
de anun<lios de la Jefatura de los Ser
vicios de Intendencia. de ·Ceuta, :MIna
cén General ,de Intendencia de esta 
pla.za..y en el ,de esta Junta. 

El importe de los anuncios Publi
ca'dos ¡para esta subasta será por cuen· 
ta .de los adjudicatarios a prorrateo. 

Ceuta, 10 de mayo de 1967. 

Núm. 378 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DE LA OAPlTANIA 

GENERAL DE OAN~IAS 

Oontrataclón directa 

Hasta :las once horas del día 5 de! 
próximo mes de junio se admiten 
Ofertas en la Secretaría ,de esta. Jun
ta. Regional ·M Adquisiciones y Ena
jenaciones, sita en Veinticfncode Ju
lio, núm. 3, de, esta ,capital, para la. 
adqUisición, por ·contratación directa. 
de una estantería metá:Uca ·de 33 mI
límetros para cubiertas, según se in
dlca .. en el plano que obra en esta Jun
ta; una estantería metáUca para cá~ 
maras, .dotadads' paneles de madera. 
Lascaractel'istlcas téonioas, que han 
de reunir los materiales a adquirir· 
,son las siguientes: . 

,Una estantería metálica para cu
biertas de 85 metros da lárgo por '1.20 
de anoho y 4, de alto,oon separaoión 
eentral, segdn figura. en el ya cita
do plano, 

Una. estantería metálioo, po,ra oáma.~ 
ras ·de 15 metros 'de largo ¡por 1,20 da 
ancho por 4, de alto, .dotada .de pa.ne~ 
les de :tnaderaaglomerada de lIS mi .. 
lfmetroa" en cada uno de lbS estantes. 
y lleva al centro, en sentido longitu~ 
dinal,de arriba abajo, un paneLse.. 



• 

parador Ide lO mm. del mismo mate
rlal que el anterior. 

~l precio limite de estas dos estante
rias .as de 125.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se en
euentran .axpuestos al público en la 
'Secretaría de esta Junta Regional de 
Adquisiciones y Enajenaciones y en 
la Secretaría de la Junta Local de 
Adquisiciones y Enajenaciones de Las 
Palmas. ' 

Las proposiciones se harán con 
arreglo al m(}ll~lo que se inserta, y 
serán remitidas en 'Cuadruplicado 
ejemplar; el ejemplar original se re
integrará con una póliza ,de seis pe
setas, y 'las demás f:Drmadas todas 
ellas. 

El importe -de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios. 

MODEI,d' DE PROPOSICION 

Don ...... (nombre y apellidos del 
ofertante). domiolliaodo en ••. ", (calle 

U de mayo de 1967 

o plaza) ..... ,. núm ........ con Docu-
mento Naelonal de Identidad núme
ro ...... , en nombre .....• (propio o co
mo apoderado legal de D ....... ), hace 
"presente: 

1.° Que está enterado del anuncio 
pUblicado por la. Junta Regional .de 
Adquisiciones y Enajenaciones .de la 
Capitanía General de -Canarias en" {:ll 
DIARIO OFICIAL del Ministerio del Ejér
cito o periódico {reséñese el que. se 
ltaya leido, con la fecha y número 
de pUbUcación, así 'como la poNa
ción donde se editó}, sobre la adqui
sición, por el sistema de contratación 
directa, ·de estanterías metálicas. 

2.<> Que, ~simismo, está €lltera;do 
de los pliegos de condiciones técnicas 
y legal$, P(}l' las que h.abrá de regir
se 'la mencion8ida. adquisición, a cuyo 
más exacto cumplimiento se obliga. 

3.0 Que o.freee suministrar el mate
rial siguiente: ...... (póngase el mate
rial que se desea suministrar) para 
entregar en el Grupo de Automovilis
mo de La; Cuesta, en las condiciones 
reseñadas en los pliegos de cond!-

D. O. nl'im. 109 

clonestécnieas. al precio de ...... pe-
setas (póngase el precio en letra y nú
meros arábigos). '" 

4.<> Qua se une a este pliego res
guar,do o carta de pago que acredita 
el ingreso de ...... pesetas "(póngase 
en ietra y núm~ros arábigos eJ. im
porte ¡de la. :fianza) en la. caja Gene
raJ. >de Depósitos. correspondiente "a, li. 
fianza provisional que señala. el plie
go de condiciones eCQnómicG-legales. 

5.° Que se unen a la. presente ofer
ta los documentos siguientes: (Rela
ción >dslos que se unen.} 

Lugar y fecha de la oferta. Firma 
y rúbrica del oferente. 'En el anver
so del sobre se ~eseñará: «Propoffi
clón para optar a la con.tratación di
recta para la adquisieion de estante
rías metáliea.s, cón destino al Grupo 
de Automovilismo ,de "Canarias.lO 

Santa Cruz de Tenerife, 1} de mayo 
de [967. 

Núm. 379 P.1-1 

Ss recuerda la Ubligatorledad de pUblioarse en este DIABlO OFICIAL ouantos anuncios bayan de llevarse _ 
efooto por los Organismos, Centros, Cuerpos y Dependencias mifitaras, oon independenoia de los que publican ... 

otras revlsijls ofioiales. asi e omo en la Prensa nacional. 

o lealamentos, fO'Hetos e impresos oficiales que para su venta se hallan en este 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO" 

~~~~~--------

~ "" ~ 
~ P a p e le I a d e P e t I ("Ion d e D e s 1I no 
~ t ' . 
~ Se hallan a la venta, en la.s oficina.s de este Servicio de Public9&iones, impresos de p,... I 
• pelet.aa de Petición de Destino, al precio de 1,00 pesetas ejemple.r. 

i Los pedidos sen:án en'VÍa.dos en la forma aooatumbrada, cargando los correspondientes '~ 
t gastos de franqueo certificado. ~ 

~ LA: nmEOPION i 
) .• ~.~,I""""~+,I"+,I"./Ity A;'.~/./././././+/+/././././+/+/./+/./+/./+r./.~+/./././+/././././././_./.,... .......... 1 
.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~v~ 

Propuesta concesl6n de (ruz a la Constancia 
Se ha.lla.n a la venta. en este Servicio de Publicaciones «Propuesta, y Esta.do demostrativo 

ae tiempo pa.ra Ooncesión de la. Oruz a la. Oonstancia en el Servicio., impresa.s con arreglo 
ru formula.rio a.proba.do por Orden de 17 de abril de 1959 (D. O. núm. 87) I al precio de 

t'II 1,00 peseta.s ejempla.r. " 
~ Loa pedidos sat'á.n servidollt en la forma lJ¡(lostumbrada., ca.rgando los oorrespondientes 
"~ gastos de fra.nqueo certific&do. I 
~ ." LA" DIREOOION ." ¡ 
'~",.~~~~,...,.!»AIt,."'I1tt1Mlf.,..¡,, 

SIlRVICIO DE PUBLICACIONES" DEL MXNISTllRIO DEL E;nliRCI'llO.-«DIA1UO OFICIAL. 
Palacio de Buenav!,¡¡ta. Alcal~. 1S1. 


